
LIC. JOSÉ EDUARDO CALZADA 
ROVIROSA, 

Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, a los habitantes del mismo, sabed que: 
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE Q UERÉTARO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS AR TÍCULOS 17 FRACCIÓN II 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO  Y 81 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉT ARO, Y          
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que acudiendo a las palabras del maestro José Becerra Bautista, ha decirse que el fin de la 
norma del proceso, es la obtención de una sentencia que, de manera vinculativa, resuelva una 
controversia suscitada entre las partes, sobre derechos substanciales. 
 
2. Que en este mismo contexto, tenemos que el derecho objetivo se encuentra integrado por 
normas abstractas de las que derivan derechos substanciales que permiten la convivencia social, 
regulando las acciones del ser humano e imponiéndoles un comportamiento determinado. El deber 
impuesto en este caso, refiere el obrar de varios sujetos, determinando lo que unos y otro pueden 
hacer, sin que les sea impedido por los demás. 
 
3. Que amén de establecer conductas o reglas, el derecho objetivo también prescribe sanciones 
para aquellas personas que no realicen la conducta determinada o violenten el derecho tutelado de 
otro sujeto. 
En este caso, corresponde a la autoridad el deber de realizar actos de coacción, ejercitando la 
función jurisdiccional, a fin de hacer imperativa la impartición de la justicia; esto es, dar a cada 
quien lo suyo, una vez que alguno de los sujetos ejerce su derecho de acción, a través de un 
proceso judicial. 
 
4. Que para llevar a cabo un proceso, es necesario que exista una relación jurídica entre el juez, el 
acto y el demandado, comúnmente llamada trilogía procesal. Esta relación jurídica procesal, se 
constituye por el conjunto de derechos y obligaciones regulados por el derecho procesal objetivo, 
nacidas del derecho de acción y contradicción. 
 
5. Que no obstante lo anterior, para otros doctrinarios no basta con que existan los tres sujetos 
procesales antes mencionados, sino que, además, éstos deben cumplir con ciertos requisitos, 
como es la capacidad, en el caso de la autoridad será la competencia y de las partes la capacidad 
procesal; así como los presupuestos procesales, entendidos como los requisitos basados en la 
potestad de obrar de los sujetos, que permiten al juzgador hacer justicia mediante la constitución y 
desarrollo del proceso. 
 
6. Que sin olvidar el origen de nuestro sistema jurídico, en las instituciones del derecho romano y 
en la doctrina de los grandes maestros del derecho, resulta necesario adecuar permanentemente 
la norma legal, de tal manera que se satisfagan las necesidades existentes en la sociedad donde 
debe aplicarse, pues un derecho obsoleto, lejos de cumplir con los fines para el que fue creado, 
produce la ruptura del orden social. 
 
7. Que atendiendo a lo anterior, recientemente la sociedad queretana fue testigo de un importante 
suceso de adecuación a la norma jurídica fundamental; esto es, el Constituyente Permanente 
Local, se dio a la tarea de reformar la Constitución Política del Estado de Querétaro, lo que condujo 
a la necesidad de actualizar también el marco jurídico secundario de la Entidad, a fin de hacerlo 
acorde a la realidad social del Estado. Es importante puntualizar, que aún cuando el proceso de 
elaboración de la norma, se entiende como facultad exclusiva del Poder Legislativo, en este 
ejercicio parlamentario se contó con la participación activa de varios actores, entre ellos el Poder 
Judicial y el Poder Ejecutivo del Estado, cuyo trabajo merece el pleno reconocimiento de la 
sociedad. 
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8. Que para alcanzar el objetivo planteado y a fin de actualizar los cuerpos normativos vigentes en 
nuestra Entidad, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro, con un alto sentido 
de responsabilidad social, creó la Comisión Especial para reglamentar la Constitución Política del 
Estado de Querétaro. 
 
9. Que si bien es cierto, el presente ejercicio legislativo representa un ordenamiento legal 
completo, también es verdad que en éste se conservan las grandes instituciones del derecho 
procesal civil, así como la mayor parte de su articulado, procurando actualizar algunos de sus 
preceptos a las necesidades de la sociedad queretana. Es importante mencionar en este punto 
que, a fin de hacer más sencilla la identificación de los artículos y capítulos, se eliminan las 
referencias a numeraciones bis, ter y otras, razón por la que se reenumera la mayor parte del 
articulado del Código de Procedimientos Civiles del  Estado de Querétaro; así también, en lo 
posible, se procura evitar los reenvíos entre numerales y, en adelante, la expresión del monto de 
las multas se hará en “veces el salario mínimo general diario vigente en la zona” a fin de 
homologar su referencia. 
 
10. Que en esta tesitura, habremos de referir, en orden capitular y numérico, las principales 
modificaciones realizadas al ordenamiento legal que nos ocupa, teniendo entre ellos los siguientes: 
 

Título Primero 
De las acciones y excepciones 

 
Capítulo Segundo 

De las excepciones 
 
Tratándose de las excepciones, entendiendo por éstas a los medios de defensa que se interponen 
con la pretensión es excluir la acción, el presupuesto procesal o el derecho sustantivo en que se 
apoya la petición del actor, se puntualiza que para su procedencia es preciso fundamentarlas 
debidamente. 

Título Segundo 
Reglas generales 

 
Capítulo Segundo 

De las actuaciones y resoluciones judiciales 
 
Se contempla que, además del deber de los jueces y magistrados de mantener el buen orden en 
los tribunales y de exigir que se les guarden el respeto y consideración debidos, también hacer que 
las partes se conduzcan con probidad y buena fe dentro del procedimiento, sin conductas o 
actuaciones tendientes a entorpecer y dilatar el procedimiento, facultándolos para imponerles 
multas más severas si los litigantes no se conducen de la manera prescrita. Así también, se eleva 
el monto de la multa aplicable como medida de apremio, se reduce de quince días a treinta y seis 
horas el arresto y se incluye la utilización de cerrajero y el rompimiento de cerraduras. 
 
Respecto a la nulidad de actuaciones, se prevé que la nulidad por falta de citación para absolución 
de posiciones o reconocimiento de documentos, sólo podrá plantearse en el caso de que se tenga 
por confeso a quien debía absolverlas o se tenga por reconocido el documento correspondiente. 
 

Capítulo Quinto 
De las notificaciones 

 
En este Capítulo, encargado de regular lo relativo a los diversos tipos de notificaciones y sus 
peculiaridades, se procura describir de manera clara y sencilla la forma en que deben realizarse, 
especialmente las de carácter personal, las que se efectúen por cédula o por edictos, tratando de 
eliminar situaciones que pudieran representar falta de certeza jurídica para el justiciable y las 
posibles nulidades de las notificaciones defectuosas. En el caso de la notificación por edictos, se 
reduce el plazo para que las personas buscadas por este medio se apersonen al procedimiento a 
hacer valer sus derechos, de sesenta a treinta días hábiles, con el objeto de dar  agilidad a los 
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procesos. Asimismo, se establecen reglas para cuando las notificaciones deban surtirles efectos 
por listas, tratándose del domicilio procesal de las partes. 
 
Se amplía de dos a cuatro meses, el plazo para que se ordene efectuar la notificación personal de 
una resolución, cuando las partes han dejado de actuar en ese lapso de tiempo; ello, con la 
finalidad de disminuir el volumen de trabajo del personal judicial encargado de llevarlas a cabo. 
 

Título Quinto 
Actos prejudiciales 

 
Capítulo Tercero 

Medidas cautelares en materia de familia 
 
Se modifica la denominación del capítulo correspondiente a la separación de personas como acto 
prejudicial, para quedar ahora como medidas cautelares en materia de familia, determinando 
cuáles son éstas y en qué consisten; se describen las reglas a seguir por las personas que intenten 
demandar el divorcio, la nulidad de matrimonio, denunciar o querellarse contra su cónyuge, así 
como las previsiones que habrá de adoptar la autoridad jurisdiccional. 
 
Cuando el domicilio donde se ha de constituir el depósito de quien solicita las medidas, es el 
mismo que sirve de domicilio conyugal y en éste también se encuentra el lugar de trabajo de quien 
deba salir de él, se integra la posibilidad de que pueda continuar desempeñando en ese lugar su 
actividad laboral, apercibiéndosele que deberá abstenerse de molestar al otro cónyuge. 
Se incluyen disposiciones relativas a la custodia provisional de los hijos menores de edad; la 
posibilidad de decretar el arraigo de la persona a favor de quien se hubiere decretado, 
conceptuando lo que, para efectos de este cuerpo legal, se entenderá por “arraigo”; y las 
condiciones que privarán cuando la persona a quien se conceda el cuidado del menor, si debe 
trasladarse fuera de la jurisdicción por razones de trabajo, a efecto de garantizar el derecho de los 
hijos de no perder el contacto con el otro progenitor y demás parientes. 
 
Así también, se especifican disposiciones para la fijación de alimentos y la forma de asegurarlos. 
Se privilegia la garantía de audiencia a quienes deseen inconformarse con la aplicación de las 
medidas en comento, estableciendo para ello la vía incidental, misma que se detalla; y se señalan 
las causas por las que éstas podrán ser levantadas. 

 
 

Capítulo Séptimo 
 

De las providencias precautorias en 
caso de violencia contra las mujeres y niñas 

 
Se adiciona un capítulo encargado de aplicar previdencias precautorias en situaciones de violencia 
ejercida contra mujeres y niñas, independientemente de cualquier otra que el juzgador pudiera 
decretar, siempre y cuando no se contraponga con aquellas; providencias que podrán decretarse 
como medidas de emergencia o de prevención. 
 

Título Sexto 
Del juicio ordinario 

 
Capítulo Primero 

De la demanda y contestación 
 

En este apartado, se establece el deber de las partes de conducirse con verdad durante el 
procedimiento, lo que habrán de manifestar en sus primeros escritos, haciéndose sabedores de las 
sanciones que señalan este Código y el Código Penal del Estado de Querétaro, para el caso de 
obrar con falsedad. 
 
 

You are using demo version

Please purchase full version from www.technocomsolutions.com

You are using demo version
Please purchase full version from www.technocomsolutions.com



 
 

Capítulo Tercero 
Del ofrecimiento y admisión de pruebas 

 
En materia de pruebas, se modifican algunas disposiciones aplicables en torno a la admisión y 
desahogo de la prueba confesoria  y la declaración de parte, entre ellas, que la primera de las 
mencionadas no será admisible si al ofrecerse no se acompaña el pliego de posiciones 
correspondiente. Lo anterior obedece a que frecuentemente, cuando no obra pliego en el juzgado, 
las partes retrasan indefinidamente el procedimiento obligando a su contraria a comparecer una y 
otra vez al desahogo de la prueba sin que ello sea posible por la falta de posiciones. 

 
Título Séptimo 

De los juicios sumarios y de la vida de apremio 
 

Capítulo Primero 
De los juicio sumarios 

 
Reglas generales 

Respecto al juicio ordinario, se integran en éste las cuestiones relativas al ejercicio de la patria 
potestad, aunque estableciendo algunas reglas de excepción en cuanto a los plazos de las etapas 
del proceso, para resolver con mayor celeridad dichas cuestiones, dada la especial naturaleza de 
la acción y el posible riesgo físico, emocional e inclusive patrimonial en que pudieran encontrarse 
los menores de edad. 
 

Título Décimo 
De la suspensión, interrupción y caducidad del proc eso 

Capítulo Segundo 
De la interrupción 

 
Para el caso de la interrupción del proceso, se acota a seis meses el plazo de su duración, con la 
posibilidad de que pueda ampliarse hasta una mitad más, si fuera indispensable para que el 
representante de la persona desaparecida o su causahabiente pueda apersonarse en autos, 
describiéndose las medidas que habrá de aportar mientras tanto el juez de la causa. 
 

Título Decimosegundo 
 

Divorcio por mutuo consentimiento 
Capítulo Único 

 
En materia de tramitación de divorcios por mutuo consentimiento, se reducen a una las juntas de 
avenencia a que deben asistir los cónyuges, en la que se les exhortará a reconciliarse; empero, si 
en dicha junta insisten en su intención de divorciarse y en el convenio que celebraron para tal 
efecto se encuentran bien garantizados los derechos de los hijos menores o incapacitados, el juez, 
oyendo al Ministerio Público sobre este punto, dictará sentencia donde quedará disuelto el vínculo 
matrimonial y decidirá sobre el convenio presentado. 
 

Título Decimotercero 
De los recursos 

 
Capítulo Primero 

De las revocaciones y apelaciones 
 
Sobre el trámite del recurso de apelación admitido en efecto devolutivo, se prevé que la falta de 
señalamiento de las constancias que habrán de integrar el cuaderno de apelación respectivo, por 
parte del apelante, será causa de tener por no interpuesto el recurso. 
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De igual forma, se puntualiza que las sentencias interlocutorias y los autos sólo son apelables 
cuando lo sea la sentencia definitiva del juicio, debiendo los segundos tener fuerza de definitivos o 
disponerlo este Código y que la apelación contra estas resoluciones procede sólo en el efecto 
devolutivo, salvo que exista disposición expresa en contrario. 
 

Título Decimoquinto 
Juicios Sucesorios 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales 
 
Se incluye la obligación del juzgador, al radicarse la sucesión, de solicitar informes, no sólo al 
Archivo General de Notarías y al Registro Público de la Propiedad y del Comercio, sino también al 
Registro Nacional de Avisos de Testamento sobre la existencia de testamento a nombre del autor 
de la herencia. 
 

Capítulo Cuarto 
Del inventario y avalúo 

 
Se prevé una vía incidental para tramitar el complemento o suplemento del inventario en los juicios 
sucesorios, por los bienes que se hubieren omitido en él, situación que puede suceder antes de 
que sea dictada la sentencia definitiva o si dictada no ha causado ejecutoria. Sin embargo, en el 
caso de que dicha sentencia hubiere causado ejecutoria, se iniciará un nuevo juicio sucesorio, 
únicamente respecto de los bienes que se dice fueron omitidos. 
 

Capítulo Séptimo 
De la tramitación por notarios 

 
Cuando la testamentaría sea extrajudicial, el notario que intervenga en la misma, además de 
solicitar informes al Archivo General de Notarías y al Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, sobre la existencia de testamento a nombre del autor de la sucesión, también deberá 
solicitarlo al Registro Nacional de Avisos de Testamento. Obligación similar tendrá el Tribunal 
competente, tratándose de testamentos ológrafos. 
 
11. Que, en general, los cambios contemplados en el ordenamiento legal que nos ocupa, son la 
respuesta a la necesidad de que el procedimiento civil sea más ágil, claro y sencillo, haciendo 
efectiva a las partes materiales del mismo la garantía de certeza jurídica que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos les confiere. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Quinta Legislatura del Estado de Querétaro, 
expide el siguiente: 
 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
Título Primero 

De las acciones y excepciones 
 

Capítulo Primero 
De las acciones 

 
Artículo 1. El ejercicio de las acciones civiles requiere: 
 
I. La existencia de un derecho; 
 
II. La violación de un derecho o el desconocimiento de una obligación o la necesidad de declarar, 
preservar o constituir un derecho; 
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III. La capacidad para ejercitar la acción por sí o por legítimo representante; y 
 
IV. El interés en el actor para deducirla. 
 
 
Falta el requisito del interés, siempre que no pueda alcanzarse el objeto de una acción, aun 
suponiendo favorable la sentencia. 
 
Artículo 2. La acción procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre o se exprese 
equivocadamente, con tal que se determine con claridad la clase de prestación que se exija del 
demandado y el título o causa de la acción. 
 
Artículo 3. Por las acciones reales se reclamarán la herencia, los derechos reales o la declaración 
de libertad de gravámenes reales. Se dan y se ejercitan contra el que tiene en su poder la cosa y 
tiene obligación real de entregarla, con excepción de la petición de herencia y la negatoria. 
 
Artículo 4. La reivindicación compete a quien no está en posesión de la cosa de la cual tiene la 
propiedad; su efecto será declarar que el actor tiene dominio sobre ella y que se la entregue el 
demandado con sus frutos y accesiones, en los términos prescritos por el Código Civil del Estado 
de Querétaro. 
 
Artículo 5. El tenedor de la cosa puede declinar la responsabilidad del juicio, designando al 
poseedor que lo sea a título de dueño. 
 
Artículo 6. El poseedor que niegue la posesión la perderá en beneficio del demandante. 
 
Artículo 7. Pueden ser demandados en reivindicación, aunque no posean la cosa, el poseedor 
que, para evitar los efectos de la acción reivindicatoria, dejó de poseer y el que está obligado a 
restituir la cosa o su estimación si la sentencia fuere condenatoria. El demandado que paga la 
estimación de la cosa puede ejercitar a su vez la reivindicación. 
 
Artículo 8. No pueden reivindicarse las cosas que están fuera del comercio; los géneros no 
determinados al entablarse la demanda; las cosas unidas a otras por vía de accesión, según lo 
dispuesto por el Código Civil del Estado de Querétaro, ni las cosas muebles perdidas o robadas 
que un tercero haya adquirido de buena fe en almoneda o de comerciante que en mercado público 
se dedica a la venta de objetos de la misma especie, sin previo reembolso del precio que se pagó. 
Se presume que no hay buena fe, si de la pérdida o del robo se dio aviso al público y 
oportunamente. 
 
Artículo 9. Al adquirente con justo título y de buena fe le compete la acción para que, aun cuando 
no haya prescrito, le restituya la cosa con sus frutos y accesiones, en los términos del artículo 4, el 
poseedor de mala fe o el que, teniendo título de igual calidad, ha poseído por menos tiempo que el 
actor. No procede esta acción en los casos en que ambas posesiones fuesen dudosas o el 
demandado tuviere su título registrado y el actor no, ni contra el legítimo dueño. 
 
Artículo 10. Procederá la acción negatoria para obtener la declaración de libertad o la de 
reducción de gravámenes de bien inmueble y la demolición de obras o señales que importen 
gravámenes, la tildación o anotación en el Registro Público de la  Propiedad y del Comercio y 
conjuntamente, en su caso, la indemnización de daños y perjuicios. Cuando la sentencia es 
condenatoria, el actor puede exigir del demandado que caucione el respeto de la libertad del 
inmueble. Sólo se dará esta acción al poseedor a título de dueño o al que tenga derecho real sobre 
la heredad. 
 
Artículo 11. Compete la acción confesoria al titular del derecho real sobre inmueble y al poseedor 
del predio dominante que esté interesado en la existencia de la servidumbre. Se da esta acción 
contra el tenedor o poseedor jurídico que contraría el gravamen, para que se obtenga el 
reconocimiento, la declaración de los derechos y obligaciones del gravamen y el pago de frutos, 
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daños y perjuicios, en su caso, y se haga cesar la violación. Si fuere la sentencia condenatoria, el 
actor puede exigir del demandado que afiance el respeto del derecho. 
 
Artículo 12. Se intentará la acción hipotecaria para constituir, ampliar, registrar una hipoteca, o 
bien, para obtener el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice. Procederá contra el 
poseedor a título de dueño del fundo hipotecado y, en su caso, contra los otros acreedores. 
Cuando después de fijada y registrada la cédula hipotecaria y contestada la demanda, cambiare el 
dueño y poseedor jurídico del predio, con éste continuará el juicio. 
 
Artículo 13. La petición de herencia se deducirá por el heredero testamentario o ab-intestado o por 
el que haga sus veces en la disposición testamentaria y se da contra el albacea o contra el 
poseedor de las cosas hereditarias con el carácter de heredero o cesionario de éste y contra el que 
no alega título ninguno de posesión del bien hereditario o dolosamente dejó de poseerlo. 
 
Artículo 14. La petición de herencia se ejercitará para que sea declarado heredero el demandante, 
se le haga entrega de los bienes hereditarios con sus accesiones, sea indemnizado y le rindan 
cuentas. 
 
Artículo 15. El comunero puede deducir las acciones relativas a la cosa común, en calidad de 
dueño, salvo el pacto en contrario o ley especial. No puede, sin embargo, transigir ni comprometer 
en árbitros el negocio, sin consentimiento unánime de los demás condueños. 
 
Artículo 16. Al perturbado en la posesión originaria o derivada de un bien inmueble, compete el 
interdicto de retener la posesión contra el perturbador, el que mandó tal perturbación o contra el 
que a sabiendas y directamente se aproveche de ella y contra el sucesor del despojante. El objeto 
de esta acción es poner término a la perturbación, indemnizar al poseedor y que el demandado 
afiance no volver a perturbar y sea conminado con multa o arresto para el caso de reincidencia. 
La procedencia de esta acción requiere: 
 
I.  Que la perturbación consista en actos preparatorios tendientes directamente a la usurpación 
violenta o a impedir el ejercicio del derecho; 
 
II. Que se reclame dentro de un año; y 
 
III. Que el poseedor no haya obtenido la posesión de su contrario por fuerza, clandestinamente o a 
ruegos. 
 
Artículo 17. El que es despojado de la posesión originaria o derivada de un bien inmueble, debe 
ser ante todo restituido y le compete la acción de recobrar contra el despojador, contra el que ha 
mandado el despojo, contra el que, a sabiendas y directamente, se aprovecha del despojo y contra 
el sucesor del despojante. Tiene por objeto reponer al despojado en la posesión, indemnizarlo de 
los daños perjuicios, obtener del demandado que afiance su abstención y, a la vez, conminarlo con 
multa y arresto para el caso de reincidencia. 
 
Artículo 18. La acción de recuperar la posesión se deducirá dentro del año siguiente a los actos 
violentos o vías de hecho causantes del despojo. No procede en favor de aquel que, con relación 
al demandado, poseía clandestinamente, por la fuerza o a ruego, pero sí contra el propietario 
despojante que transfirió el uso y aprovechamiento de la cosa por medio de contrato. 
 
Artículo 19. Al poseedor del predio o derecho real sobre él, compete la acción para suspender la 
conclusión de una obra perjudicial a sus posesiones, su demolición o modificación, en su caso, y la 
restitución de las cosas al estado anterior a la obra nueva. Compete también al vecino del lugar, 
cuando la obra nueva se construye en bienes de uso común. 
 
Se da contra quien la mandó construir, sea poseedor o detentador de la heredad donde se 
construye. 
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Para los efectos de esta acción, por obra nueva se entiende no sólo la construcción de nueva 
planta, sino también la que se realiza sobre edificio antiguo, añadiéndole, quitándole o dándole una 
forma distinta. 
 
Artículo 20. La acción de obra peligrosa, se da al poseedor jurídico o derivado de una propiedad 
contigua o cercana que pueda resentirse o padecer por la ruina o derrumbe de la obra, caída de un 
árbol u otro objetoanálogo; su finalidad es la de adoptar medidas urgentes para evitar los riesgos 
que ofrezca el mal estado de los objetos referidos u obtener la demolición total o parcial de la obra 
o la destrucción del objeto peligroso. Compete la misma acción a quienes tengan derecho privado 
o público de paso por las inmediaciones de la obra, árbol u otro objeto peligroso. 
 
Artículo 21. Compete acción a un tercero para coadyuvar en el juicio seguido contra su codeudor 
solidario. Igual facultad corresponde al tercero cuyo derecho dependa de la subsistencia del 
derecho del demandado o del actor. El deudor de obligación indivisible, que sea demandado por la 
totalidad de la prestación, puede hacer concurrir a juicio a sus codeudores, siempre y cuando su 
cumplimiento no sea de tal naturaleza que sólo pueda satisfacerse por el demandado. 
 
Artículo 22. El tercero obligado a la evicción deberá ser citado a juicio oportunamente, para que le 
pare perjuicio la sentencia. 
 
Artículo 23. El tercero que, aduciendo derecho propio, intente excluir los derechos del actor y 
demandado o los del primero solamente, tiene la facultad de concurrir al pleito, aun cuando ya esté 
dictada sentencia ejecutoria. 
 
Artículo 24. Las acciones del estado civil tienen por objeto las cuestiones relativas al nacimiento, 
defunción, matrimonio o nulidad de éste, filiación, reconocimiento, emancipación, tutela, adopción, 
divorcio y ausencia o atacar el contenido de las constancias del Registro Civil para que se anulen o 
rectifiquen. Las decisiones judiciales recaídas en el ejercicio de acciones de estado civil perjudican 
aun a los que no litigaron. 
 
Las acciones de estado civil, fundadas en la posesión de estado, producirán el efecto de que se 
ampare o restituya a quien la disfrute, contra cualquier perturbador. 
 
Artículo 25. Las acciones personales se deducirán para exigir al cumplimiento de una obligación 
personal, ya sea de dar, de hacer o no hacer determinado acto. 
 
Artículo 26. El enriquecimiento sin causa de una parte, con detrimento de otra, presta mérito al 
perjudicado para ejercitar la acción de indemnización en la medida en que aquélla se enriqueció. 
 
Artículo 27. El perjudicado por falta de título legal, tiene acción para exigir que el obligado le 
extienda el documento correspondiente. 
 
Artículo 28. En las acciones mancomunadas por título de herencia o legado, sean reales o 
personales, se observarán las reglas siguientes: 
 
I. Si no se ha nombrado interventor ni albacea, puede ejercitarlas cualquiera de los herederos o 
legatarios; y 
 
II. Si se ha nombrado interventor o albacea, sólo a éstos compete la facultad de deducirlas en juicio 
y sólo podrán hacerlo los herederos o legatarios cuando, requeridos por ellos, el albacea o 
interventor se rehúsen a hacerlo. 
 
Artículo 29. Ninguna acción puede ejercitarse sino por aquél a quien compete o por su 
representante legítimo  No obstante eso, el acreedor puede ejercitar las acciones que competen a 
su deudor, cuando conste el crédito de aquél en título ejecutivo y, excitado éste para deducirlas, 
descuide o rehúse hacerlo. El tercero demandado puede paralizar la acción, pagando al 
demandante el monto de su crédito. Las acciones derivadas de derechos inherentes a la persona 
del deudor, nunca se ejercitarán por el acreedor. 
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Los acreedores que acepten la herencia que corresponda a su deudor, ejercitarán las acciones 
pertenecientes a éste, en los términos en que el Código Civil del Estado de Querétaro lo permita. 
 
Artículo 30. Las acciones que se tramiten contra los herederos, no obligan a éstos sino en 
proporción a sus cuotas, salvo, en todo caso, la responsabilidad que les resulte cuando sea 
solidaria su obligación con el autor de la herencia, por ocultación de bienes o por dolo o fraude en 
la administración de bienes indivisos. 
 
Artículo 31. Cuando haya varias acciones contra una misma persona, respecto de una misma 
cosa y provengan de una misma causa, deben intentarse en una sola demanda; por el ejercicio de 
una o más, quedan extinguidas las otras. 
 
No pueden acumularse en la misma demanda las acciones contrarias o contradictorias, ni las 
posesorias con las petitorias, ni cuando una dependa del resultado de la otra. Tampoco son 
acumulables acciones que, por su cuantía o naturaleza, corresponden a jurisdicciones diferentes. 
 
Artículo 32. A nadie puede obligarse a intentar o proseguir una acción contra su voluntad, excepto 
en los casos siguientes: I. Cuando alguno públicamente se jacte de que otro es su deudor o de que 
tiene que deducir derechos sobre alguna cosa que otro posee. En este caso, el poseedor o aquél 
de quien se dice que es deudor, puede ocurrir al juez de su propio domicilio, pidiéndole que señale 
un plazo al jactancioso para que deduzca la acción que afirme tener, apercibido de que, no 
haciéndolo en el  plazo designado, se tendrá por desistido de la acción que ha sido objeto de la 
jactancia. Éste juicio se substanciará sumariamente. No se reputará jactancioso al que, en algún 
acto judicial o administrativo, se reserva los derechos que pueda tener contra alguna persona o 
sobre alguna cosa. La acción de jactancia prescribe a los tres meses, desde la fecha en que 
tuvieron lugar los dichos y hechos que la originan; 
 
II. Cuando por haberse interpuesto tercería ante un juez por cuantía mayor de la que fija la ley para 
los negocios de su competencia, se hayan remitido los autos a otro juzgado y el tercer opositor no 
concurra a continuar la tercería; y 
 
III. Cuando alguno tenga acción o excepción que dependa del ejercicio de la acción de otro a quien 
pueda exigir que la deduzca, oponga o continúe desde luego, si excitado para ello se rehusare, lo 
podrá hacer aquél. 
 
Artículo 33. Las acciones duran lo que la obligación que representan, menos en los casos en que 
la ley señale distintos plazos. 
 
Artículo 34. Intentada la acción, no podrá modificarse ni alterarse, salvo en los casos en que la ley 
lo permita. 
 
El desistimiento de la demanda sólo importa la pérdida de la instancia y requiere el consentimiento 
del demandado. El desistimiento de la acción extingue ésta, aun sin consentirlo el demandado. En 
todos los casos, el desistimiento produce el efecto de que las cosas vuelvan al estado que tenían 
antes de la presentación de la demanda y obliga al que lo hizo a pagar las costas y los daños y 
perjuicios a la contraparte, salvo convenio en contrario. 
 
 

Capítulo Segundo 
De las excepciones 

 
 
Artículo 35. La excepción procede en juicio, aun cuando no se exprese su nombre o se exprese 
equivocadamente, con tal de que se determine con claridad y precisión el hecho en que se hace 
consistir y se encuentre debidamente fundada. 
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Las excepciones son dilatorias o perentorias. Las segundas consisten en hechos extintivos, 
modificativos o impeditivos de la acción y son materia del pronunciamiento de fondo. 
 
Todas las excepciones procesales que tenga el demandado debe hacerlas valer al contestar la 
demanda. 
 
 
 
 
Artículo 36. Son excepciones dilatorias las siguientes: 
 
 
I. La incompetencia del juez; 
 
II. La litispendencia; 
 
III. La conexidad de la causa; 
 
IV. La falta de personalidad o de capacidad en el actor; 
 
V. La falta de cumplimiento del plazo o de la condición a que está sujeta la acción intentada; 
 
VI. La división; 
 
VII. La excusión; 
 
VIII .El defecto legal en la forma de proponer la demanda; 
 
IX. La obscuridad de la demanda; 
 
X .La improcedencia de la vía; y 
 
XI .Las demás a que dieren ese carácter las leyes. 
 
Artículo 37. En los juicios ordinarios sólo formarán artículo de previo y especial pronunciamiento, 
la incompetencia, la litispendencia, la conexidad, la improcedencia de la vía y la falta de 
personalidad. 
 
En los juicios sumarios sólo impiden el curso del juicio la improcedencia de la vía, la incompetencia 
y la falta de personalidad. 
 
Artículo 38. La incompetencia sólo puede promoverse ante el mismo juez que conoce de los 
autos, substanciándose conforme al Capítulo Tercero del Título Tercero. 
Artículo 39. La excepción de litispendencia procede cuando un juez conoce del mismo negocio 
sobre el cual es demandado quien se excepciona.  Al oponerse, se observarán las siguientes 
reglas: 
 
I. Quien la proponga, debe señalar con precisión el juzgado en donde se tramita el primer juicio, así 
como los datos necesarios para identificarlo; y 
 
II. La parte interesada debe exhibir copia autorizada de los escritos litigiosos del primer juicio; sólo 
cuando ambos juicios se ventilen en el mismo juzgado, la inspección de ellos será prueba bastante 
para demostrar el extremo. 
 
Artículo 40. Si se declara procedente la excepción de litispendencia, sin decidir sobre el fondo del 
asunto, se condenará en costas al actor y se dejará sin efecto lo actuado. 
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Artículo 41. La excepción de conexidad tiene por objeto la remisión de los autos en que se opone, 
al juzgado que primeramente previno en el conocimiento de la causa conexa. Hay conexidad de 
causas, cuando hay identidad de personas y acciones, aunque las cosas sean distintas y cuando 
las acciones provengan de una misma causa. 
 
Artículo 42. No procede la excepción de conexidad: 
 
I. Cuando los pleitos están en diversas instancias; 
 
II. Cuando se trate de juicios sumarios; 
III. Cuando los juzgados que conozcan respectivamente de los juicios, pertenezcan a tribunales de 
alzada diferentes; y 
 
IV. Cuando se trate de un proceso que se tramite en el extranjero. 
 
Artículo 43. La parte que oponga la excepción de conexidad, deberá observar lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 39. 
 
Artículo 44. En la excepción de conexidad, la inspección de los autos será también prueba 
bastante para su procedencia. 
Procedente la excepción de conexidad, se mandarán acumular los autos del juicio al más antiguo 
para que, aunque se sigan por cuerda separada, se resuelvan en una misma sentencia. 
 

 
Título Segundo 

Reglas generales 
 

Capítulo Primero 
De la capacidad y personalidad 

 
Artículo 45. Todo el que, conforme a la ley, esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles puede 
comparecer en juicio. 
 
Artículo 46. Por los que no se hallen en el caso del artículo anterior comparecerán sus 
representantes legítimos o los que deban suplir su incapacidad, conforme a derecho. Los ausentes 
e ignorados serán representados como se previene en el Título Decimosegundo, Libro Primero del 
Código Civil del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 47. Los interesados y sus representantes legítimos podrán comparecer en juicio por sí o 
por medio del procurador con poder bastante. 
 
Artículo 48. El Tribunal examinará la personalidad de las partes bajo su responsabilidad; no 
obstante, el litigante tiene derecho de impugnarla. 
La personalidad solo podrá ser examinada o impugnada con posterioridad a la resolución de que 
se ocupa el artículo 266, cuando exista causa superveniente. 
 
Artículo 49. Si durante la tramitación de un procedimiento se transfiere el derecho controvertido, 
quien transmitió el mismo dejará de ser parte y tal carácter lo tendrá el causahabiente, salvo 
oposición justificada de la contraria. 
 
Artículo 50. El que no estuviere presente en el lugar del juicio, ni tuviere persona que 
legítimamente lo represente, será citado en la forma prescrita en el Capítulo Quinto de este Título; 
pero si la diligencia de que se trata fuere urgente o perjudicial la dilación, a juicio del Tribunal, el 
ausente será representado por el Ministerio Público. 
 
Artículo 51. En el caso del artículo anterior, si se presentare por el ausente una persona que 
pueda comparecer en juicio, será admitida como gestor judicial. 
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Artículo 52. La gestión judicial es admisible para representar al actor o al demandado. 
El gestor debe sujetarse a las disposiciones del Código Civil del Estado de Querétaro y gozará de 
los derechos y facultades de un procurador. 
 
Artículo 53. El gestor judicial deberá garantizar que el dueño del negocio pasará por lo que aquél 
haga y, en caso contrario, indemnizará los daños y perjuicios que se causen con su gestión. 
La garantía deberá ser fijada por el juez al acordarse la promoción, apercibiendo al gestor que de 
no otorgarla, se tendrá por no realizado el acto. 
 
Artículo 54. El fiador del gestor judicial renunciará a todos los beneficios legales, observándose en 
este caso lo dispuesto en los artículos 2749 y 2754 del Código Civil del Estado de Querétaro. 
Artículo 55. Siempre que dos o más personas ejerciten una misma acción u opongan la misma 
excepción, deberán litigar unidas y bajo una misma representación. A este efecto deberán, dentro 
de tres días, nombrar un procurador judicial que las represente a todas, con las facultades 
necesarias para la continuación del juicio o elegir de entre ellas mismas un representante común. 
Si no nombraren procurador, ni hicieren la elección de representante o no se pusieren de acuerdo 
en ella, el juez nombrará al representante común, escogiendo a alguno de los que hayan sido 
propuestos y si nadie lo hubiere sido, a cualquiera de los interesados. El procurador nombrado 
tendrá las facultades que en su poder le hayan concedido. El representante común tendrá las 
mismas facultades que si litigara exclusivamente por su propio derecho, excepto las de transigir y 
comprometer en árbitros, a menos que expresamente le fueren también concedidas por los 
interesados. 
 
Artículo 56. Mientras continúe el procurador o representante común en su encargo, los 
emplazamientos, notificaciones y citaciones de todas las clases que se le hagan, tendrán la misma 
fuerza que si se hicieren a los representados, sin que le sea permitido pedir que se entiendan con 
éstos. 
 

Capítulo Segundo 
De las actuaciones y resoluciones judiciales 

 
Artículo 57. Para la tramitación y resolución de los asuntos ante los tribunales ordinarios, se estará 
a lo dispuesto por este Código, sin que por convenio de los interesados puedan renunciarse los 
recursos, ni el derecho de recusación, pudiendo ser modificadas las normas del procedimiento por 
convenio de las partes  aprobado por el juez que conozca del asunto, siempre y cuando no se 
afecten los derechos de terceros y disposiciones de interés público. 
 
Artículo 58. Las actuaciones judiciales y los ocursos deberán escribirse en castellano. Los 
documentos redactados en idioma extranjero deberán acompañarse con la correspondiente 
traducción al castellano. Las fechas y cantidades se escribirán con letra. 
 
Artículo 59. En las actuaciones judiciales no se emplearán abreviaturas, ni se rasparán las frases 
equivocadas, sólo se pondrá sobre ellas una línea delgada que permita la lectura, salvándose al 
final con toda precisión el error cometido. 
 
Artículo 60. Las actuaciones judiciales deberán ser autorizadas, bajo sanción de nulidad, por el 
funcionario público a quien corresponda dar fe o certificar el acto. 
 
Artículo 61. Las audiencias en los negocios serán públicas, exceptuándose las que se refieren a 
divorcio, nulidad de matrimonio y las demás en que, a juicio del Tribunal, convenga que sean 
secretas. El acuerdo será reservado. 
 
Artículo 62. Los jueces y magistrados a quienes corresponda, recibirán por sí mismos las 
declaraciones y presidirán todos los actos de prueba, sin perjuicio de que cuando lo estimen 
necesario puedan facultar para tal efecto a los secretarios auxiliares, haciéndolo constar en autos, 
bajo la responsabilidad del juez o magistrado, según el caso. 
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Artículo 63. Los jueces y magistrados tienen el deber de mantener el buen orden en los tribunales 
y de exigir que se les guarden el respeto y consideración debidos, así como de observar que las 
partes se conduzcan con probidad y buena fe dentro del procedimiento, sin conductas o 
actuaciones tendientes a entorpecer y dilatar el procedimiento, corrigiendo en el acto las faltas que 
se cometieren con multas que no podrán pasar, en los juzgados municipales, de veinte veces el 
salario mínimo general diario vigente en la zona; en los de primera instancia, de cuarenta veces el 
salario mínimo general diario vigente en la zona y de sesenta días en el Tribunal  Superior de 
Justicia o en sus salas. Pueden también emplear el uso de la fuerza pública. Si las faltas llegaren a 
constituir delitos, se procederá penalmente contra los que los cometieren, con arreglo a lo 
dispuesto en el Código Penal del Estado de Querétaro, consignando al culpable a la autoridad 
competente, con testimonio de lo conducente. 
 
 
 
Artículo 64. Se entenderá por corrección disciplinaria: 
I. El apercibimiento o amonestación; y 
 
II. La multa que sea cuando menos de una vez el salario mínimo general diario vigente en la zona, 
sin exceder de sesenta, duplicándose en caso de reincidencia. 
 
Artículo 65. Dentro de los tres días de haberse hecho saber una corrección disciplinaria a la 
persona a quien se le impuso, podrá ésta pedir al juez que la oiga en justicia, en forma incidental, 
independientemente del expediente principal y se citará para la audiencia respectiva dentro del 
tercer día, en la que se pronunciará resolución, misma que será apelable en ambos efectos, si 
fuere dictada por un juez de primera instancia. Para substanciar la apelación, se expedirá a la 
quejosa copia certificada del documento en que conste el motivo por el que se aplicó la corrección 
y copia del auto en que ésta se impuso. Si la falta hubiere sido cometida en algún escrito, se 
incluirá con lo conducente. 
 
Si la providencia hubiere sido dictada por el Tribunal, no habrá más recurso que los de reposición y 
responsabilidad. 
 
Artículo 66. Las actuaciones judiciales se practicarán en días y horas hábiles. Son días hábiles 
todos los del año, excepto los sábados, domingos y aquellos en que no hubiere labores en las 
oficinas respectivas. 
 
Se entienden horas hábiles las que median desde las siete hasta las diecinueve horas. En los 
juicios sobre alimentos, impedimentos de matrimonio, servidumbres legales, interdictos posesorios, 
diferencias domésticas y los demás que determinen las leyes, no hay días ni horas inhábiles. En 
los demás casos, cuando hubiere causa urgente que lo exija, el juez o Tribunal, con expresión de 
la misma, puede habilitar los días y horas inhábiles para que se practiquen diligencias, señalando 
las que hayan de practicarse. 
 
Artículo 67. La cumplimentación de las resoluciones judiciales que deban tener lugar fuera de las 
instalaciones del Tribunal, estará a cargo de un Ministro Ejecutor, quien, en el desempeño de su 
cometido, deberá observar las disposiciones legales aplicables, debiendo hacer constar las 
oposiciones o peticiones de los interesados relativas a la diligencia. 
 
Artículo 68. La oposición por terceros a las diligencias a que se refiere el artículo anterior, se 
sustanciará y resolverá incidentalmente. 
 
Artículo 69. Las copias simples de los documentos que se presenten, confrontadas y autorizadas 
por el secretario, correrán en los autos, quedando los originales en la secretaría del Tribunal donde 
podrá verlos la parte contraria, si lo pidiere. 
 
Los documentos que se presenten en juicio podrán devolverse, si el juez lo estima prudente, previa 
copia certificada que de ellos quede en autos. 
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Después de contestada la demanda y oyendo a la contraparte, podrán devolverse los documentos 
fundatorios de la acción, a quien los presentó, quedando en autos copia certificada de ellos. En 
este caso, el secretario, en los documentos mismos, asentará razón de haberse presentado en el 
juicio de que se trate. 
 
No obstante lo dispuesto en este artículo, la parte deberá exhibir los documentos cuando sea 
necesario y se le requiera. 
 
Artículo 70. El secretario hará constar el día y la hora en que se presente un escrito y dará cuenta 
del mismo a más tardar dentro de las veinticuatro horas siguientes a su presentación. Si deja de 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una sanción consistente en multa de tres a diez días de 
salario que perciba, sin perjuicio de las demás que merezca conforme a las leyes aplicables. 
 
 
Artículo 71. Los secretarios cuidarán que los expedientes sean exactamente foliados al agregarse 
cada una de las hojas; rubricarán todas éstas en el centro de los escritos y pondrán el sello de la 
secretaría en el fondo del cuaderno, de manera que queden selladas las dos caras. 
 
Artículo 72. No se entregarán los autos a las partes. La frase “dar vista” significa dejar los autos en 
la secretaría, para que las partes se enteren de los mismos, sin que por ningún motivo puedan 
entregárseles, ni ellas retirarlos del juzgado o sala. Esta disposición es aplicable al Ministerio 
Público. 
 
La expresión “correr traslado” significa que se entreguen las copias exhibidas al interesado. 
 
Artículo 73. Los autos que se perdieren serán repuestos a costa del que fuere responsable de la 
pérdida, quien, además, pagará los daños y perjuicios, quedando sujeto a las disposiciones del 
Código Penal del Estado de Querétaro. 
 
La reposición se substanciará incidentalmente, sin necesidad de acuerdo judicial; el secretario hará 
constar, desde luego, la existencia anterior y la falta posterior del expediente. 
Quedan los jueces facultados para investigar de oficio la existencia de las piezas de autos 
desaparecidos, valiéndose para ello de todos los medios que no sean contrarios a la moral o al 
derecho. 
 
Artículo 74. Para obtener copia o testimonio de cualquier documento del Archivo General de 
Notarías o del archivo o protocolo de los notarios, no se requerirá decreto judicial, bastando sólo 
acreditar el interés jurídico del solicitante a juicio del Director del Archivo General de Notarías o del 
notario requerido, según el caso. Para obtener copias de cualquier documento del Archivo Judicial 
del Estado, se requerirá decreto judicial, que se dictará con conocimiento de causa y a petición de 
parte. 
 
Artículo 75. Los tribunales no admitirán nunca recursos y promociones notoriamente frívolos o 
improcedentes; los desecharán del plano, sin necesidad de mandarlos hacer saber a la otra parte, 
ni formar artículo. 
 
Los incidentes ajenos al negocio principal deberán ser repelidos de oficio por los jueces. 
 
Artículo 76. Los jueces, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear cualquiera de 
los siguientes medios de apremio que juzguen eficaz: 
 
I. Multa, que será de cinco a cien veces el salario mínimo general diario vigente en la zona, que se 
duplicará en caso de incumplir la orden judicial; 
 
II. Auxilio de la fuerza pública; 
 
III. Cateo por orden escrita; 
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IV. Arresto hasta por treinta y seis horas; y 
 
V. La utilización de cerrajero y el rompimiento de cerraduras. 
Los secretarios y actuarios podrán solicitar directamente, y deberá prestárseles, el auxilio de la 
fuerza pública, cuando actúen para cumplimentar una determinación del juez, pero sólo en tanto 
concluya la diligencia respectiva. También podrán fijar sellos. 
 
En caso de que en la cumplimentación del mandamiento del juez hubiese oposición y se considere 
que implique la comisión de un delito, se denunciarán los hechos a la autoridad competente. 
 
Artículo 77. Las actuaciones serán nulas cuando les falte alguna de las formalidades esenciales, 
de manera que quede sin defensa cualquiera de las partes y cuando la ley expresamente lo 
determine, pero no podrá ser invocada esa nulidad por la parte que dio lugar a ella. 
Artículo 78. La nulidad establecida en beneficio de una de las partes, no puede ser invocada por la 
otra. 
 
Artículo 79. Las notificaciones hechas en forma distinta a la prevenida en el Capítulo Quinto del 
Título Segundo serán nulas, pero si la persona notificada se hubiere manifestado en juicio 
sabedora de la providencia, la notificación surtirá desde entonces sus efectos como si estuviese 
legítimamente hecha. 
 
Artículo 80. La nulidad de una actuación deberá reclamarse en la actuación subsecuente en que 
intervenga la parte que promueva aquella; de lo contrario quedará revalidada de pleno derecho, 
con excepción de la nulidad por defecto en el emplazamiento del demandado. 
Para resolver sobre las peticiones de nulidad, el Tribunal deberá atender lo siguiente: 
 
I. La nulidad no podrá ser invocada por la parte que intervino en el acto sin hacer en él la 
reclamación correspondiente; 
 
II. No procederá cuando el acto haya satisfecho la finalidad procesal a que estaba destinado; y 
 
III. La nulidad de una actuación no implicará la de las demás que sean independientes de ella. 
 
Artículo 81. Sólo formará artículo de previo y especial pronunciamiento la nulidad de actuaciones 
por falta de emplazamiento, por falta de citación para la absolución de posiciones y para 
reconocimiento de documentos, y en los demás casos en que la ley expresamente lo determine. 
La nulidad por falta de citación para absolución de posiciones o reconocimiento de documentos, 
sólo podrá plantearse en el caso de que se tenga por confeso a quien debía absolverlas o se tenga 
por reconocido el documento. 
 
A la nulidad de actuaciones por falta de emplazamiento, no se le dará trámite si se hubiere 
contestado la demanda. 
 
Los incidentes que se susciten con motivos de otras nulidades de actuaciones o de notificaciones, 
se fallarán en la sentencia definitiva. 
 
Artículo 82. Las resoluciones son: 
 
I. Simples determinaciones de trámite y entonces se llamarán decretos; 
 
II. Decisiones sobre materia que no sea de puro trámite y entonces se llamarán autos, debiendo 
contener los fundamentos legales en que se apoyen; y 
 
III. Sentencias definitivas o interlocutorias. 
Los decretos deben dictarse dentro de tres días después del último trámite; los autos dentro de 
ocho y las sentencias dentro de quince, salvo en los casos en que la ley fije otros plazos. 
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Artículo 83. Todas las resoluciones de primera y segunda instancia serán firmadas por jueces, 
secretarios y magistrados. 
 
Artículo 84. Las sentencias deben ser claras, precisas y congruentes con las demandas y las 
contestaciones, y con las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, condenando 
o absolviendo al demandado y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido objeto del 
debate. Cuando éstos hubieren sido varios, se hará el pronunciamiento correspondiente en cada 
uno de ellos. 
 
Artículo 85. En las sentencias, basta con que el juez apoye sus puntos resolutivos en preceptos 
legales o principios jurídicos, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 86. Los jueces y tribunales no podrán, bajo ningún pretexto, aplazar, dilatar ni negar la 
resolución de las cuestiones que hayan sido discutidas en el pleito. 
 
Artículo 87. Tampoco podrán los jueces y tribunales, variar ni modificar sus sentencias después de 
firmadas, pero sí aclarar algún concepto o suplir cualquier omisión que contenga sobre punto 
discutido en el litigio. 
 
Estas aclaraciones podrán hacerse de oficio, dentro del día hábil siguiente al de la publicación de 
la sentencia o a instancia de parte, presentada dentro del día hábil siguiente al de la notificación. 
 
En este último caso, el juez o Tribunal resolverá lo que estime procedente, dentro del día siguiente 
al de presentación del escrito en que se solicita la aclaración. 
 
La aclaración interrumpe el plazo que la ley concede para impugnar las sentencias. 
 
Artículo 88. Cuando hubiere condena de frutos, intereses, daños y perjuicios, se fijará su importe 
en cantidad líquida o se establecerán, por lo menos, las bases con arreglo a las cuales deba 
hacerse la liquidación. 
 
Sólo en el caso de no ser posible lo uno ni lo otro, se hará la condena, a reserva de fijar su importe 
y hacerlo efectivo en la ejecución de la sentencia. 
 
Artículo 89. Las sentencias deberán contener el lugar, fecha y juez o Tribunal que las pronuncie, 
los nombres de las partes contendientes y el carácter con que litiguen y el objeto del pleito. 
 
Artículo 90. Toda sentencia tiene a su favor la presunción de haberse pronunciado según la forma 
prescrita por el derecho, con conocimiento de causa y por juez legítimo con jurisdicción para darla. 
 
Artículo 91. La sentencia firme produce acción y excepción contra los que litigaron y contra 
terceros llamados legalmente al juicio. 
 
Artículo 92. El tercero puede excepcionarse contra la sentencia firme, pero no contra la que 
recayó en juicio de estado civil, a menos que alegue colusión de los litigantes para perjudicarlo. 
Artículo 93. Las resoluciones judiciales firmes dictadas en negocios de alimentos, ejercicio y 
suspensión de la patria potestad, interdicción, jurisdicción voluntaria y las demás que prevengan 
las leyes, pueden alterarse y modificarse cuando cambien las circunstancias que afectan el 
ejercicio de la acción que se dedujo en el juicio correspondiente. 
 
 
La modificación podrá tramitarse en el mismo expediente, en forma de incidente, si no han 
transcurrido más de dos años de que se hubiere declarado ejecutoriada la sentencia. Si transcurrió 
más de este tiempo, se tramitará nuevo juicio. 
 

Capítulo Tercero 
De la presentación de documentos 
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Artículo 94. A toda demanda o contestación deberá acompañarse necesariamente: 
 
I. El poder que acredite la personalidad del que comparece en nombre del otro; 
 
II. El documento o documentos que acrediten el carácter con el que el litigante se presente en 
juicio, en el caso de tener representación legal de alguna persona o corporación o cuando el 
derecho que reclame provenga de habérsele transmitido por otra persona; y 
 
III. Una copia en papel común del escrito y de los documentos, cuando haya de correrse traslado al 
colitigante. Si excedieren los documentos de veinticinco fojas, quedarán en la secretaría para que 
se instruyan las partes. 
Artículo 95. También deberá acompañarse a toda demanda o contestación, el documento privado 
original o documentos en que la parte interesada funde su derecho. 
 
Si no los tuviere a su disposición, designará el archivo o lugar en que se encuentran los originales. 
Se entenderá que el actor tiene a su disposición los documentos y deberá acompañarlos 
precisamente a la demanda, siempre que existan los originales en un protocolo o archivo público 
del que pueda pedir y obtiene  copias autorizadas de ellos. 
 
Artículo 96. La presentación de documentos de que habla el artículo anterior, cuando sean 
públicos, podrá hacerse por copia simple, si el interesado manifestare que carece de otra 
fehaciente; pero no producirá aquella ningún efecto, si durante el plazo de prueba no se presentare 
una copia del documento con los requisitos necesarios para que haga fe en juicio. 
 
Artículo 97. Después de la demanda o de la contestación, no se admitirán al actor ni al 
demandado, respectivamente, ningún documento fundatorio de sus acciones o excepciones, salvo 
que se hallen en alguno de los casos siguientes: 
 
I. Ser de fecha posterior a dichos escritos; 
 
II. Los anteriores respecto de los cuales, protestando decir verdad, asevere la parte que los 
represente no haber tenido antes conocimiento de su existencia; y 
 
III. Los que no haya sido posible adquirir con anterioridad por causas que no sean imputables a la 
parte interesada, siempre que haya hecho oportunamente la designación expresada en el párrafo 
segundo del artículo 95. 
 
Artículo 98. No se admitirá documento alguno después de la citación para sentencia. El juez 
repelerá de oficio los que se presenten, mandando devolverlos a la parte, sin ulterior recurso. 
Esto se entenderá, sin perjuicio de la facultad que tienen los tribunales de investigar la verdad 
sobre los puntos controvertidos, de acuerdo con las reglas generales de prueba. 
 
Artículo 99. De todo documento que se presente, después del plazo de prueba, se dará traslado a 
la otra parte para que, dentro del tercer día, manifieste lo que a su derecho convenga. 
 
Artículo 100. Cuando la impugnación del documento nuevo se refiera a su admisión, por no 
hallarse en ninguno de los casos expresados en el artículo 97, el juez reservará para la definitiva la 
resolución de lo que estime procedente. 
 
Artículo 101. Las copias de los escritos y documentos, se entregarán a la parte o partes contrarias 
al notificarles la providencia que haya recaído en el escrito respectivo o al hacerles la citación o 
emplazamiento que proceda. 
 
Artículo 102. La omisión de las copias no será motivo para dejar de admitir los escritos y 
documentos que se presenten en tiempo oportuno. En este caso, el juez señalará, sin ulterior 
recurso, un plazo que no excederá de tres días para exhibirlas, si no se presentaren en dicho plazo 
se tendrán por no presentados los documentos. 
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Se exceptúan de esta disposición los escritos de demanda principal o incidental y los escritos en 
que se pidan liquidaciones, que no serán admitidos si no se acompañan de las copias 
correspondientes. 
 

Capítulo Cuarto 
De los exhortos y despachos 

 
Artículo 103. Los exhortos y despachos que reciban las autoridades judiciales del Estado, se 
proveerán dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recepción y se diligenciarán dentro de 
los cinco días siguientes, a no ser que lo que haya de practicarse exija, necesariamente, mayor 
tiempo. 
Artículo 104. Las diligencias que no puedan practicarse en el partido en que se sigue el juicio, 
deberán encomendarse precisamente al juez de aquél en que han de ejecutarse. 
También puede un juez, aunque una diligencia deba practicarse dentro de su propia jurisdicción, 
encomendarla a otro de inferior categoría del mismo partido, si por razón de la distancia fuere más 
conveniente que éste la practique. 
 
Artículo 105. El Tribunal Superior de Justicia puede, en su caso, encomendar la práctica de 
diligencias a los jueces inferiores de su jurisdicción. 
Artículo 106. En los despachos y exhortos no se requiere la legalización de las firmas del Tribunal 
que los expida, a menos que la exija el Tribunal requerido, por ordenarla la ley de su jurisdicción, 
como requisito para obsequiarlos. 
 
Para que los exhortos de los tribunales de los Estados de la Federación y del Distrito Federal sean 
diligenciados por los jueces del Estado, no será necesaria la legalización de las firmas de los 
funcionarios que los expidan. 
 
Artículo 107. Los exhortos que se remitan al extranjero o se reciban de él, se sujetarán, en cuanto 
a sus formalidades, a las disposiciones relativas del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
salvo lo dispuesto por los tratados y convenciones internacionales de que México sea parte. 
 
Artículo 108. Pueden los tribunales acordar que los exhortos y despachos que manden expedir se 
entreguen, para hacerlos llegar a su destino, a la parte interesada que hubiere solicitado la práctica 
de la diligencia, quien tendrá la obligación de devolverlos con lo que se practicare, si por su 
conducto se hiciere la devolución. 
 

Capítulo Quinto 
De las notificaciones 

 
Artículo 109. Las notificaciones, citaciones y emplazamientos se efectuarán dentro de los tres días 
siguientes al en que se dicten las resoluciones que les prevengan, cuando el juez o la ley no 
dispusieren otra cosa. Se impondrá de plano a los infractores de este artículo, una multa que no 
excederá de diez veces el salario mínimo general diario vigente en la zona. 
 
Artículo 110. A solicitud de parte legítima podrán practicarse notificaciones, recepción de pruebas 
u otras diligencias similares, necesarias en procesos extranjeros en los términos del artículo 938.  
 
Artículo 111. Las notificaciones se harán personalmente, por cédula, por lista, por edictos, por 
correo y por telégrafo, de acuerdo con lo que se dispone en los artículos siguientes. 
 
Artículo 112. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial, deben 
designar domicilio en el lugar del juicio para que se les hagan las notificaciones y se practiquen las 
diligencias que sean necesarias. 
Igualmente deben designar el domicilio en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan. 
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Cuando un litigante no cumpla con lo prevenido en la primera parte de este artículo o señalare para 
tal efecto los estrados del juzgado, las notificaciones, aun las que, conforme a las reglas generales, 
deban hacerse personalmente, se le harán por lista; si faltare a la segunda parte, no se hará 
notificación alguna a la persona contra quien promueve, hasta que se subsane la omisión. 
 
Artículo 113. Mientras que cualquiera de las partes no hiciere nueva designación de domicilio, en 
donde se practiquen las diligencias y se hagan las notificaciones, seguirán haciéndose en el que 
para ello hubieren designado. En caso de no existir dicho domicilio, que el mismo se encuentre 
desocupado o de negativa para recibirlas en el señalado, previa constancia que de ello asiente el 
actuario en autos, las notificaciones le surtirán efectos por lista y las diligencias en que debiere 
tener intervención se practicarán en el local del juzgado aún sin su presencia. 
Cuando se encuentre cerrado el domicilio que el interesado señaló para recibir notificaciones, tras 
dos búsquedas en éste, en fechas distintas, el actuario se cerciorará de si aún acude alguien al 
mismo y, en caso de que se le informe que está desocupado o que en ese lugar no conocen al 
buscado, lo hará saber al juez de la causa, para que haga la declaración de que las notificaciones 
le surtirán efectos en lista. 
 
Artículo 114. Será notificado personalmente en el domicilio de los litigantes: 
I. l emplazamiento del demandado, siempre que se trate de la primera notificación en el juicio, 
aunque sean diligencias preparatorias; 
 
II. El auto que ordena la absolución de posiciones o reconocimiento de documentos; 
 
III. a primera resolución que se dicte, cuando se dejare de actuar más de cuatro meses por 
cualquier motivo; 
 
IV. Cuando se trate de situaciones graves o urgentes, a juicio del juez. En este caso, podrá 
ordenarse la notificación en el domicilio particular de las partes, si su ubicación se desprende de 
autos, aún cuando no se haya señalado domicilio procesal; 
 
V. l requerimiento de un acto a la parte que deba cumplirlo; 
 
VI Las sentencias definitivas; y 
 
VII En los demás casos en que la ley lo disponga. 
 
Artículo 115. Cuando variare el personal de un Tribunal no se proveerá decreto haciendo saber el 
cambio, sino que, al margen del primer proveído que se dictare después de ocurrido, se pondrán 
completos los nombres y apellidos de los nuevos funcionarios. 
 
Si el cambio ocurriere cuando el negocio esté pendiente únicamente de la sentencia, se mandará 
hacerlo saber a las partes. 
 
 
Artículo 116. La primera notificación y las demás que tengan el carácter de personales, se harán 
directamente al interesado o a su representante o procurador o autorizado para ello, en el domicilio 
designado para tal efecto. 
 
No encontrándolo, en el acto, previa identificación del actuario, se cerciorará éste de estar en el 
domicilio del buscado, asentando en el acta respectiva los datos y signos exteriores del inmueble 
que sirvan para acreditar que acudió al domicilio señalado. Enseguida, el notificador dejará con 
quien entienda la diligencia, copia simple de la resolución que se ordena notificar y cédula en la 
que hará constar la fecha y hora de su entrega, el nombre y apellido del promovente, el juez o 
Tribunal que manda practicar la diligencia, descripción de los documentos que se acompañen a la 
cédula y el nombre y apellido de la persona a quien se entrega para que la haga llegar al 
interesado, recogiendo la firma de aquél o haciendo constar su negativa o imposibilidad de firmar. 
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Si la notificación no pudiera realizarse, el notificador se informará con los vecinos más cercanos 
sobre la certeza de que el demandado vive en el domicilio señalado y expresará las causas o la 
oposición que hubo para ello, para que el juez, con vista al resultado, adopte las medidas 
necesarias e imponga las correcciones disciplinarias y medidas de apremio que correspondan 
 
Artículo 117. Tratándose de la notificación de la demanda, cerciorado el notificador de hallarse en 
el domicilio de la persona que debe ser notificada, si a la primera búsqueda no se encontrare ésta 
o su representante legal, se le dejará citatorio para que espere al funcionario judicial en el domicilio 
designado, a hora fija del día siguiente, en el entendido que de no esperarlo se le hará la 
notificación por cédula. 
 
Si el buscado fue omiso en la espera, la notificación se realizará por medio de cédula con la 
persona que se encuentre en el domicilio; documento en el que se hará constar los datos de 
identificación de la persona con quien se entienda la diligencia, la fecha y hora de su entrega, el 
tipo de procedimiento que se sigue, los nombres y apellidos de las partes y el juez o Tribunal que 
mande practicar la diligencia, acompañando copia simple de la resolución que se ordena notificar 
y, en su caso, las copias de traslado respectivas. De lo anterior se levantará acta circunstanciada, 
que deberán firmar los que en ella intervengan, asentándose la razón de quienes se negaren a 
hacerlo. Se agregará al proceso copia de la cédula entregada, para los correspondientes efectos 
legales. 
 
Artículo 118. Si tras cerciorarse el notificador de que el buscado no tiene su domicilio en el lugar 
señalado o teniéndolo se negare aquél con quien se entiende la notificación a recibirla, si obra en 
autos el domicilio donde habitualmente trabaja el buscado, se trasladará a éste sin necesidad de 
previo mandamiento, a efectuar el emplazamiento y entregar las copias del traslado.  En caso de 
negativa a recibirlas o a atender el llamado del actuario, se procederá en los términos de los 
artículos que anteceden. 
 
Artículo 119. Cuando no se conociere el lugar en que la persona que debe notificarse, tenga  el 
principal asiento de sus negocios y en la habitación no se pudiere hacer notificación, conforme a 
los artículos anteriores  se podrá hacer ésta en el lugar en donde se encuentre. 
 
En este caso, las notificaciones se firmarán por el notificador y por la persona a quien se hiciere. Si 
ésta no supiere o no pudiere firmar, lo hará a su ruego un testigo. Si no quisiere firmar o presentar 
testigo que lo haga por ella, firmarán dos testigos requeridos al efecto por el notificador. Estos 
testigos no podrán negarse a hacerlo, bajo aplicación de multa de tres a cinco veces el salario 
mínimo general diario vigente en la zona. 
 
Artículo 120. Cuando se trate de citar a peritos y personas que no sean parte en el juicio, se 
puede hacer personalmente o por cédula, conteniendo la determinación del juez o Tribunal que 
mande practicar la diligencia. 
Estas cédulas pueden entregarse por conducto de la policía, de las partes mismas y de los 
notificadores, recogiendo la firma del notificado en la copia del citatorio, la que será devuelta para 
agregarse a los autos. 
 
Artículo 121. Cuando se trate de citar testigos o peritos o terceros que no constituyan parte, 
también pueden ser citados por correo certificado o por telégrafo, en ambos casos a costa del 
promovente. 
 
Cuando se haga por telegrama, se enviará por duplicado a la oficina que haya de transmitirlo, la 
cual devolverá con el correspondiente recibo, uno de los ejemplares que se agregará al 
expediente. 
 
Artículo 122. Procede la notificación por edictos: 
 
I. Cuando se trate de personas inciertas; 
 
II. Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora; y 
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III. En todos los demás casos previstos por la ley. 
En los casos de las fracciones I y II los edictos se publicarán por tres veces, de siete en siete días 
hábiles, en uno de los periódicos de mayor circulación en la Entidad, haciéndose saber al citado 
que debe presentarse dentro de un plazo que no bajará de quince ni excederá de treinta días 
hábiles. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que el juez pueda ordenar otras publicaciones cuando lo estime 
necesario. 
 
No se autorizará el emplazamiento por edictos, si previamente no se comprueba, mediante los 
informes que rinda el Instituto Federal Electoral y las autoridades estatales y municipales que el 
juez determine, que de la persona a notificar no se ubicó domicilio en el lugar. 
 
Artículo 123. La segunda y ulteriores notificaciones surtirán efectos en lista para los interesados, al 
día siguiente de su publicación. 
 
Artículo 124. Antes de las diez de la mañana, se fijará en lugar visible de las oficinas del Tribunal 
o juzgados, una lista de los negocios que se hayan acordado el día anterior. 
 
Artículo 125. En el Tribunal y en los juzgados, los secretarios harán constar en los autos 
respectivos las fechas de su publicación. La inobservancia a lo anterior motivará la imposición de 
multa de tres veces el salario mínimo general diario vigente en la zona, por la primera falta; de 
cinco a diez veces del mencionado salario, por la segunda y suspensión del empleo hasta de 
treinta días, por la tercera; sin perjuicio de indemnizar debidamente a la persona que resulte 
perjudicada por la omisión. 
 

Capítulo Sexto 
De los plazos judiciales 

 
Artículo 126. Los plazos judiciales empezarán a correr desde el día siguiente a aquel en que se 
hubiere hecho el emplazamiento o notificación. 
 
Artículo 127. Cuando fueren varias las partes y el plazo común, se contará desde el día siguiente 
a aquel en que todas hayan quedado notificadas. 
 
Artículo 128. En ningún plazo se contarán los días en que no puedan tener lugar actuaciones 
judiciales, excepto los plazos que se cuenten por meses o años, los que se computarán naturales, 
pero si el último día fuere inhábil, el plazo concluirá el primer día hábil siguiente. 
 
Artículo 129. En los autos se hará constar el día en que comienzan a correr los plazos y aquél en 
que deban concluir. La omisión de esta constancia no impide el transcurso de los mismos; el error 
en los cómputos podrá corregirse de oficio o a petición de parte, sin necesidad de sustanciar 
artículo. En ningún caso, el error de referencia podrá hacerse valer en perjuicio de las partes. 
 
Artículo 130. Una vez concluidos los plazos fijados a las partes, sin necesidad de que se acuse 
rebeldía, seguirá el juicio su curso y se tendrá por perdido el derecho que, dentro de ellos, debió 
ejercitarse, salvo en los casos que la ley disponga otra cosa. 
 
Artículo 131. Siempre que la práctica de un acto judicial requiera citación de personas que estén 
fuera del lugar del juicio, para que concurran ante el Tribunal, se debe señalar un plazo en el que 
se aumente, al fijado por la ley, un día más por cada cien kilómetros de distancia o fracción que 
exceda de la mitad, salvo que la ley disponga otra cosa expresamente. Si el demandado residiere 
en el extranjero, el juez ampliará el plazo del emplazamiento a todo el que considere necesario, 
atendidas las distancias y la mayor o menor facilidad de las comunicaciones. 
 
Artículo 132. Los plazos que por disposición expresa de la ley o por la naturaleza del caso, no son 
individuales, se tienen por comunes para las partes. 
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Artículo 133. Para fijar la duración de los plazos, los meses se regularán por el número de días 
que les correspondan y los días se entenderán de veinticuatro horas naturales contadas de las 
cero a las veinticuatro. 
 
Artículo 134. Cuando este Código no señale plazo para la práctica de algún acto judicial o para el 
ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
 
I. Diez días para interponer el recurso de apelación de sentencias definitivas; 
 
II. Seis días para apelar de autos o sentencias interlocutorias; 
 
III. Tres días para la celebración de juntas, reconocimiento de firmas, exhibición de documentos, 
dictamen de peritos, a no ser que, por circunstancias especiales, creyere justo el juez ampliar el 
plazo, lo cual podrá ser hasta por cinco días más; y 
 
IV. Tres días para todos los demás casos. 
 

Capítulo Séptimo 
De las costas 

 
Artículo 135. Por ningún acto judicial se cobrarán costas, ni aún cuando se actuare con testigos de 
asistencia o se practicaren diligencias fuera del lugar del juicio. 
 
Artículo 136. Cada parte será inmediatamente responsable de las costas que originen las 
diligencias que promuevan. 
 
Las costas del proceso consisten en la suma que, según la apreciación del juez y con base en las 
disposiciones arancelarias, ha debido desembolsar la parte que obtenga sentencia favorable, 
excluido el costo de todo acto o forma de defensa que se consideren superfluos. 
 
La parte que pierde, debe reembolsar a su contraria las costas del proceso. 
Se considera que pierde una parte, cuando el juez acoge parcial o totalmente las pretensiones de 
la parte contraria. 
 
Si dos partes pierden recíprocamente, el juez puede exonerarlas de la obligación que impone el 
tercer párrafo de este artículo, en todo o en parte, pudiendo imponer un reembolso parcial contra 
una de ellas, según las proporciones de las pérdidas. 
 
Todo gasto inútil que una parte ocasione a la contraria será a cargo de la primera, 
independientemente del resultado del juicio. 
 
Artículo 137. Para la condena en costas en caso de honorarios, se atenderá a los aranceles y 
cuando éstos no los regulen, entonces el juez oirá, para normar su criterio, a dos individuos de la 
profesión, arte u oficio de que se trate. 
 
 
Artículo 138. La condenación no comprenderá la remuneración del procurador o patrono, sino 
cuando fuere abogado titulado. 
 
Artículo 139. Cuando sean varias las personas o partes que pierdan, el Tribunal distribuirá entre 
ellas, proporcionalmente a sus respectivos intereses, el pago de las costas, cuyo importe se 
distribuirá entre las partes o personas que hayan obtenido sentencia favorable, también 
proporcionalmente a sus respectivos intereses. 
 
Artículo 140. Las costas serán reguladas por la parte a cuyo favor se hubieren declarado y se 
sustanciará el incidente con un escrito de cada parte resolviéndose dentro del tercer día. 
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Artículo 141. Si la parte interesada no formula su liquidación, la contraparte puede solicitar se le 
requiera para ese efecto, apercibiéndosele que de no hacerlo, tal derecho pasará a la contraria. 

 
Título Tercero 

De la competencia 
 

Capítulo Primero 
Disposiciones generales 

 
Artículo 142. Toda demanda debe formularse ante juez competente. 
 
Artículo 143. La competencia de los tribunales se determinará por la materia, la cuantía, el grado y 
el territorio. 
 
Artículo 144. Ningún Tribunal puede negarse a conocer de un asunto, sino por considerarse 
incompetente. En este caso, debe expresar en su resolución los fundamentos legales en que se 
apoye. 
 
Artículo 145. Ningún juez puede sostener competencia con un Tribunal superior bajo cuya 
jurisdicción se halle, pero sí con otro Tribunal que, aunque sea superior en su clase, no ejerza 
jurisdicción sobre él. 
 
Artículo 146. El Tribunal que reconozca la jurisdicción de otro por providencia expresa, no puede 
sostener su competencia. 
 
Si el acto del reconocimiento consiste sólo en la cumplimentación de un exhorto, el Tribunal 
exhortado no estará impedido para sostener su competencia. 
 
Artículo 147. Las partes pueden desistirse de seguir sosteniendo la competencia de un Tribunal 
hasta antes de que se dicte sentencia sobre la misma, si se trata de jurisdicción territorial. 
 
Artículo 148. La jurisdicción por razón del territorio es la única que se puede prorrogar. Se 
exceptúa el caso en que, conociendo el Tribunal de apelación contra interlocutoria, resuelta que 
sea, las partes estén de acuerdo en que conozca la cuestión principal. El juicio se tramitará 
conforme a las reglas de su clase, prosiguiéndose éste ante el superior. 
 
Artículo 149. Si el juez deja de conocer por recusación o excusa, conocerá el que siga en número, 
si lo hubiere en el partido judicial; si no lo hubiere, se observará lo que dispone la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 150. Es juez competente aquel al que los litigantes se hubieren sometido expresa o 
tácitamente, cuando se trate de fuero renunciable. 
 
Artículo 151. Hay sumisión expresa cuando los interesados renuncian clara y terminantemente el 
fuero que la ley les concede y designan con toda precisión el juez a quien se someten. 
 
Artículo 152. Se entienden sometidos tácitamente: 
 
I El demandante, por el hecho de ocurrir al juez entablando su demanda; 
 
II El demandado, por contestar la demanda o por reconvenir al actor; 
 
III El que habiendo promovido una competencia, se desiste de ella; y 
 
IV EL tercer opositor y el que por cualquier motivo viniere a juicio. 
 
Artículo 153. Es nulo lo actuado por el juez que fuere declarado incompetente, salvo: 
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I. Lo dispuesto en la parte final del artículo 161; 
 
II. Cuando la incompetencia sea por razón del territorio y convengan las partes en la validez; 
 
III Si se trata de incompetencia sobrevenida; y 
 
IV. Los casos que la ley lo exceptúe. 
 
Artículo 154. La nulidad a que se refiere el artículo anterior es de pleno derecho, por lo tanto, no 
requiere declaración judicial. 
 
Los tribunales declarados competentes harán que las cosas se restituyan al estado que tenían 
antes de practicarse las actuaciones nulas, salvo que la ley disponga lo contrario. 
 

Capítulo Segundo 
Reglas para la fijación de la competencia 

 
Artículo 155. Es juez competente: 
 
I. El del lugar que el deudor haya designado para ser requerido judicialmente de pago; 
 
II.E l del lugar señalado en el contrato para el cumplimiento de la obligación. Tanto en este caso 
como el anterior, surte el fuero no sólo para la ejecución o cumplimiento del contrato, sino para la 
rescisión o nulidad; 
I 
II. El de la ubicación de la cosa, si se ejercita una acción real sobre bienes inmuebles. Lo mismo se 
observará respecto a las cuestiones derivadas del contrato de arrendamiento de inmuebles.  
 
Cuando estuvieren comprendidos en dos o más partidos, será a prevención; 
 
IV. El del domicilio del demandado, si se trata del ejercicio de una acción sobre bienes muebles o 
de acciones personales o del estado civil. 
 
Cuando sean varios los demandados y tuvieren diversos domicilios será competente el juez del 
domicilio que escoja el actor;                                                                                                                
 
V En los juicios hereditarios, el juez en cuya comprensión haya tenido su último domicilio el autor 
de la herencia; a falta de ese domicilio, lo será el de la ubicación de los bienes raíces que forman la 
herencia y si estuvieren en varios distritos, el juez de cualquiera de ellos, a prevención; a falta de 
domicilio y de bienes raíces, el del lugar del fallecimiento del autor de la herencia. Lo mismo se 
observará en casos de ausencia;  
 
VI Aquel en cuyo territorio radica un juicio sucesorio para conocer: 
 
a) De las acciones de petición de herencia. 
 
b) De las acciones contra la sucesión, antes de la partición y adjudicación de los bienes. 
 
c) De las acciones de nulidad, rescisión y evicción de la partición hereditaria; 
 
VII. En los concursos de acreedores, el juez del domicilio del deudor; 
 
VIII. En los actos de jurisdicción voluntaria, el domicilio del que promueve, pero si se tratare de 
bienes raíces, lo será el del lugar donde estén ubicados; 
 
IX. En los negocios relativos a la tutela de los menores e incapacitados, el juez de la residencia de 
éstos, para la designación del tutor y en los demás casos, el del domicilio de éste; 
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X. En los negocios relativos a suplir el consentimiento de quien ejerce la patria potestad o 
impedimentos para contraer matrimonio, el del lugar donde se hayan presentado los pretendientes; 
 
XI. Para decidir las diferencias conyugales y los juicios de nulidad de matrimonio, lo es el del 
domicilio conyugal; 
 
XII. En los juicios de divorcio, el Tribunal del domicilio conyugal y en caso de abandono de hogar, 
el del domicilio del cónyuge abandonado; 
 
XIII. Tratándose de juicio de alimentos, el del acreedor o deudor alimentario, a elección del 
primero; 
 
XIV. En la adopción, el de la residencia del adoptado; sobre la anulación o revocación de la 
adopción, el de la residencia del adoptado al momento del otorgamiento de la adopción; respecto 
de la conversión de la adopción simple a adopción plena, a elección del actor, el lugar de 
residencia del adoptado al momento de la adopción o donde tenga domicilio el adoptante; y 
 
XV. En los casos de restitución de menores, el de la residencia del menor hasta antes de su 
traslado o su retención ilícita; en casos de urgencia, el del lugar donde aquél se encontrare. 
 
Artículo 156. Para determinar la competencia por razón de la cuantía del negocio, se tendrá en 
cuenta lo que demande el actor. Los réditos, daños o perjuicios no serán tenidos en consideración, 
si son posteriores a la presentación de la demanda, aun cuando se reclamen en ella. 
 
Cuando se trate de arrendamiento o se demande el cumplimiento de una obligación consistente en 
prestaciones periódicas, se computará el importe de esas prestaciones en un año, a no ser que se 
trate de prestaciones vencidas, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la primera parte de este 
artículo. 
 
Artículo 157. En las contiendas sobre propiedad o posesión de un inmueble, la competencia se 
determinará por el valor que tenga. Si se trata de usufructo o derechos reales sobre inmuebles, por 
el valor de la cosa misma. De los interdictos conocerán siempre los jueces de primera instancia de 
la ubicación de la cosa. 
 
Artículo 158. De las cuestiones sobre estado o capacidad de las personas, sea cual fuere el 
interés pecuniario que de ellas dimanare, conocerán los jueces de lo familiar y, en su defecto, los 
de primera instancia civil. 
 
Artículo 159. En la reconvención, es juez competente el que lo sea para conocer de la demanda 
principal, aunque el valor de aquélla sea inferior a la cuantía de su competencia, pero no a la 
inversa. 
 
Artículo 160. Las cuestiones de tercería deben substanciarse y decidirse por el juez que sea 
competente para conocer el asunto principal. Cuando el interés de la tercería que se interponga 
exceda del que la ley somete a la competencia del juez que está conociendo del negocio principal, 
se remitirá lo actuado en éste y la tercería al que sea competente para conocer de la cuestión por 
razón de la materia, del interés mayor y del territorio. 
 
Artículo 161. Para los actos preparatorios del juicio, será competente el juez que lo fuere para el 
negocio principal. 
 
En las providencias precautorias regirá lo dispuesto en el párrafo anterior. Si los autos estuvieren 
en segunda instancia, será competente para dictar la providencia precautoria el juez que conoció 
de ellos en primera instancia. En caso de urgencia, puede dictarla el del lugar donde se hallen la 
persona o cosa objeto de la providencia y, efectuado, se remitirán las actuaciones al competente. 
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Capítulo Tercero 
De la substanciación y decisión de las competencias  

 
Artículo 162. Las cuestiones de competencia sólo podrán promoverse por declinatoria, ante el 
mismo juez de los autos. 
 
Artículo 163. Si por los documentos que se hubieren presentado o por constancia de autos, 
apareciere que el litigante que promueve la declinatoria se ha sometido a la jurisdicción del 
Tribunal que conoce del negocio, se desechará la misma. 
 
Artículo 164. Toda incompetencia planteada será resuelta por el juez atendiendo a lo dispuesto 
por el artículo 
266. 
Artículo 165. Cuando no proceda la declinatoria, debe pagar las costas causadas el que la 
promovió y una multa hasta por treinta veces el salario mínimo general diario vigente en la zona, 
que según la importancia del litigio le impondrá el juez en favor del colitigante. 

 
Título Cuarto 

De los impedimentos, recusaciones y excusas 
 

Capítulo Primero 
De los impedimentos 

 
Artículo 166. Todo magistrado, juez, secretario o ministro ejecutor, se tendrá por forzosamente 
impedido para conocer, en los casos siguientes: 
 
I. En negocio en que tenga interés directo o indirecto; 
 
II. En los negocios que interesen de la misma manera a su cónyuge o concubino o a sus parientes 
consanguíneos en línea recta, sin limitación de grados; a los colaterales, dentro del cuarto grado; y 
a los afines, dentro del segundo; 
 
III. Siempre que entre el funcionario de que se trate, su cónyuge o concubino o sus hijos y algunos 
de los interesados, haya relación de intimidad, nacida de algún acto civil o religioso, sancionado y 
respetado por la costumbre; 
 
IV. Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad del abogado o procurador de alguna de las 
partes, en los mismos grados a que se refiere la fracción II de este artículo; 
 
V. Cuando él, su cónyuge o concubino o alguno de sus hijos sea heredero, legatario, donante, 
donatario, socio, acreedor, deudor, fiador, fiado, arrendador, arrendatario, principal, dependiente o 
comensal habitual de alguna de las partes o administrador actual de sus bienes; 
 
VI. Si ha hecho promesas o amenazas o ha manifestado de otro modo su odio o afecto por alguno 
de los litigantes; 
 
VII. i asiste o ha asistido a convites que especialmente para él diere o costeare alguno de los 
litigantes, después de comenzado el pleito o si tiene mucha familiaridad con alguno de ellos o vive 
con él, en su compañía, en una misma casa; 
 
VIII. Cuando después de comenzado el pleito, haya admitido él, su cónyuge o concubino o alguno 
de sus hijos, dádivas o servicios de alguna de las partes; 
 
IX. Si ha sido abogado o procurador, perito o testigo en el negocio de que se trate; 
 
X .Si ha conocido del negocio como juez, árbitro o asesor, resolviendo algún punto que afecte a la 
substancia de la cuestión, en la misma instancia o en otra; 
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XI. Cuando él, su cónyuge o concubino o alguno de sus parientes consanguíneos en línea recta, 
sin limitación de grados, de los colaterales dentro del segundo o de los afines en el primero, siga 
contra alguna de las partes o no haya pasado un año de haber seguido un juicio civil o una causa 
penal, como acusador, querellante o denunciante o se haya constituido parte civil en causa penal 
seguida contra cualquiera de ellas; 
 
XII. Cuando alguno de los litigantes o de sus abogados es o ha sido denunciante, querellante o 
acusador del funcionario de que se trate, de su cónyuge o concubino o alguno de sus expresados 
parientes o se ha constituido parte civil en causa penal seguida contra cualquiera de ellos; 
 
XIII. Cuando el funcionario de que se trate, su cónyuge o concubino o alguno de sus expresados 
parientes sea contrario a cualquiera de las partes en negocio administrativo que afecte a sus 
intereses; 
 
XIV. Si él, su cónyuge o concubino o alguno sus expresados parientes sigue algún proceso civil o 
penal en que sea juez, agente del Ministerio Público o árbitro o arbitrador, alguno de los litigantes; 
y 
 
XV. Si es tutor o curador de alguno de los interesados o no han pasado tres años de haberlo sido. 
 
Los magistrados, jueces, secretarios o ministros ejecutores, tienen el deber de excusarse del 
conocimiento de los negocios en que ocurra alguna de las causas expresadas en este artículo o 
cualquiera otra análoga, aún cuando las partes no los recusen. 
 
Sin perjuicio de las providencias que conforme a este Código deben dictar, tienen la obligación de 
inhibirse inmediatamente que se aboquen al conocimiento de un negocio de que no deben conocer 
por impedimento o dentro de las veinticuatro horas siguientes de que ocurra el hecho que origina el 
impedimento o de que tengan conocimiento de él. 
 
Cuando alguno de los funcionarios enumerados se excuse sin causa legítima, cualquiera de las 
partes puede acudir en queja al Presidente del Tribunal, quien encontrando injustificada la 
abstención, podrá imponer una corrección disciplinaria. 
 

Capítulo Segundo 
De la recusación 

 
Artículo 167. Cuando los magistrados, jueces, secretarios o ministros ejecutores, no se inhibieren 
a pesar de existir alguno de los impedimentos expresados, procede la recusación, que siempre se 
fundará en causa legal. 
 
Artículo 168. En los concursos, sólo podrá hacer uso de la recusación el representante legítimo de 
los acreedores, en los negocios que afecten al interés general; en los que afecten al interés 
articular de alguno de los acreedores, podrá el interesado hacer uso de la recusación, pero el juez 
no quedará inhibido más que en el punto de que se trate. Resuelta la cuestión, se reintegrará al 
principal. 
 
Artículo 169. En los juicios hereditarios, sólo podrá hacer uso de la recusación el interventor o 
albacea. 
 
Artículo 170. Cuando en un negocio intervengan varias personas, antes de haber nombrado 
representante común, conforme al artículo 55, se tendrán por una sola para el efecto de la 
recusación. En este caso, se admitirá la recusación cuando la proponga la mayoría de los 
interesados, en cantidades. 
 
Artículo 171. En los tribunales colegiados, la recusación relativa sólo importa la de los funcionarios 
expresamente recusados. 
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Capítulo Tercero 
Negocios en que no tiene lugar la recusación 

 
Artículo 172. No se admitirá la recusación: 
 
I. En los actos prejudiciales; 
 
II. Al cumplimentar exhortos o despachos; 
 
III. En las demás diligencias cuya práctica se encomiende por otros jueces o tribunales; 
 
IV. En las diligencias de mera ejecución; mas sí en las de ejecución mixta, o sea, cuando el juez 
ejecutor deba resolver sobre las excepciones que se opongan; y 
 
V. En los demás actos que no radiquen jurisdicción, ni importen conocimiento de causa. 
 

Capítulo Cuarto 
Del tiempo en que debe proponerse la recusación 

 
Artículo 173. En los procedimientos de apremio y en los juicios sumarios que empiezan por 
ejecución, no se dará curso a ninguna recusación, sino practicado el aseguramiento, hecho el 
embargo o desembargo en su caso o expedida y fijada la cédula hipotecaria. 
 
Artículo 174. Las recusaciones pueden interponerse durante el juicio, desde que se conteste la 
demanda hasta antes de la citación para definitiva, a menos que, hecha la citación, hubiere 
cambiado el personal del juzgado. 
 

Capítulo Quinto 
De los efectos de la recusación 

 
Artículo 175. Entretanto se califica o decide, la recusación suspende la jurisdicción del Tribunal o 
del juez. 
 
Artículo 176. Declarada procedente la recusación, termina la jurisdicción del magistrado o juez o la 
intervención del secretario o ministro ejecutor, en el negocio de que se trate. 
 
Artículo 177. Una vez interpuesta la recusación, la parte recusante no podrá alzarla en ningún 
tiempo, ni variar  la causa. 
 
Artículo 178. Si se declara improcedente o no probada la causa de recusación que se hubiere 
alegado, no se volverá a admitir otra recusación, aunque el recusante proteste que la causa es 
superveniente o que no había tenido conocimiento de ella, a menos que hubiere variación en el 
personal, en cuyo caso podrá hacerse valer la recusación respecto al nuevo magistrado, juez o 
secretario. 
 

Capítulo Sexto 
De la substanciación y decisión de la recusación 

 
Artículo 179. Los tribunales desecharán de plano toda recusación: 
 
I. Cuando no estuviere hecha en tiempo; y 
 
II. Cuando no se funde en alguna de las causas a que se refiere el artículo 166. 
 
Artículo 180. Toda recusación se interpondrá ante el juez o Tribunal que conozca del negocio, 
expresándose con toda claridad y precisión la causa en que se funde. 
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Artículo 181. La recusación debe decidirse sin audiencia de la parte contraria y se tramitará en 
forma de incidente. 
 
Artículo 182. En el incidente de recusación son admisibles todos los medios de prueba 
establecidos por este Código y, además, la confesión del funcionario recusado y la de la parte 
contraria. 
 
Artículo 183. Los magistrados y jueces que conozcan de una recusación, son irrecusables para 
sólo este efecto. 
 
Artículo 184. Si se declara improcedente o no probada la causa de recusación, se impondrá al 
recusante una multa de cinco a diez veces el salario mínimo general diario vigente en la zona, si se 
trata de un juez municipal; de diez a treinta veces, si fuere un juez de primera instancia y de treinta 
a cincuenta veces, si fuere magistrado. 
 
No se dará trámite a ninguna recusación si no exhibe el recusante al interponerla, el billete de 
depósito por el máximo de la multa, la que, en su caso, se aplicará al colitigante, si lo hubiere, por 
vía de indemnización y, en caso contrario, al fisco. 
 
Artículo 185. De la recusación de los magistrados integrantes de una Sala, conocerá aquella a la 
que corresponda y para tal efecto se integrará de acuerdo a la ley aplicable; de la recusación de un 
juez, conocerá, de manera unitaria o colegiada, el o los magistrados de la Sala respectiva. La 
recusación de los secretarios del 
 
Tribunal Superior de Justicia y de los juzgados de primera instancia y municipales, se sustanciará 
ante las salas o jueces con quienes actúen. Las resoluciones de los jueces de primera instancia 
serán apelables en el efecto devolutivo. 
 
Artículo 186. Si en la sentencia se declara que procede la recusación, volverán los autos al 
juzgado de su origen con testimonio de dicha sentencia, para que éste, a su vez, los remita al juez 
que corresponda. En el Tribunal, queda el magistrado recusado separado del conocimiento del 
negocio y se completará la sala en la forma que determine la ley. 
 
Si se declara no ser bastante la causa, se devolverán los autos, con testimonio de la resolución, al 
juzgado de su origen para que continúe el procedimiento. Si el funcionario recusado fuese un 
magistrado, continuará conociendo del negocio, como antes de la recusación. 
 

Título Quinto 
Actos prejudiciales 

 
Capítulo Primero 

Medios preparatorios del juicio en general 
 

Artículo 187. El juicio podrá prepararse: 
I. Pidiendo declaración, bajo protesta, el que pretenda demandar de aquel contra quien se propone 
dirigir la demanda, acerca de algún hecho relativo a su personalidad o a la calidad de su posesión 
o tenencia; 
II. Pidiendo inspección judicial o comprobación técnica o profesional sobre el estado de personas o 
lugares o de la calidad o condición de las cosas; 
  
III. Pidiendo la exhibición de un bien mueble que haya de ser objeto de la acción que se trata de 
entablar; 
 
IV. Pidiendo el legatario o cualquier otro que tenga el derecho de elegir una o más cosas entre 
varias, la exhibición de ellas; 
 
V. Pidiendo el que se crea heredero, coheredero o legatario, la exhibición de un testamento; 
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VI. Pidiendo el comprador al vendedor o el vendedor al comprador, en el caso de evicción, la 
exhibición de título u otros documentos que se refieran a la cosa vendida; 
 
VII. Pidiendo un socio, cónyuge o comunero, la presentación de los documentos y cuentas de la 
sociedad 
o comunidad, al consocio o condueño que los tenga en su poder; 
 
VIII. Pidiendo el examen de testigos, cuando éstos sean de edad avanzada o se hallen en peligro 
inminente de perder la vida o próximos a ausentarse a un lugar con el cual sean tardías o difíciles 
las comunicaciones y no pueda deducirse aún la acción, por depender su ejercicio de un plazo o 
una condición que no se haya cumplido todavía; 
 
IX. Pidiendo el examen de testigos para probar alguna excepción, siempre que la prueba sea 
indispensable y los testigos se hallen en alguno de los casos señalados en la fracción anterior; 
 
X .Pidiendo la exhibición o compulsa de un protocolo o de cualquier documento que esté en poder 
de quien se va a demandar o de persona que sea extraña al juicio que se prepara o que se 
extienda certificación o informe por alguna autoridad respecto de algún hecho relativo al asunto de 
que se trate o cualquiera diligencia análoga; y 
 
XI. Pidiendo el examen de testigos u otras declaraciones que se refieran a un proceso extranjero. 
 
Artículo 188. Al pedirse la diligencia preparatoria, debe expresarse el motivo por el que se solicita 
y el litigio que se trata de seguir o que se teme. 
 
Artículo 189. El juez puede disponer lo que crea conveniente, para cerciorarse de la personalidad 
del que solicita la diligencia preparatoria. 
 
Contra la resolución que concede la diligencia preparatoria, no habrá ningún recurso. Contra la 
resolución que la niegue, habrá el de apelación en ambos efectos, si fuere apelable la sentencia 
del juicio que se prepara o que se teme. 
 
Artículo 190. La acción que puede ejercitarse conforme a las fracciones III, IV y V del artículo 187, 
procede contra cualquier persona que tenga en su poder las cosas que en ellas se mencionan. 
 
Artículo 191. Las diligencias preparatorias de que trata en las fracciones III a V y VIII a XI del 
artículo 187, se practicarán con citación de la parte contraria, a quien se correrá traslado de la 
solicitud por el término de tres días y se aplicarán las reglas establecidas para la práctica de la 
prueba testimonial. 
 
Artículo 192. Promovido el juicio, el Tribunal, a solicitud del que hubiere pedido la preparación, 
mandará agregar las diligencias practicadas para que surtan sus efectos. 
 
Artículo 193. Si el tenedor del documento o cosa mueble fuere el mismo a quien se va a 
demandar y sin causa alguna se negare a exhibirlos, se le apremiará por los medios legales y si 
aún así resistiere la exhibición o destruyere, deteriorare u ocultare aquéllos o con dolo o malicia 
dejare de poseerlos, satisfará todos los daños y perjuicios que se hayan seguido, quedando, 
además, sujeto a la responsabilidad penal en que hubiere incurrido. Si alegare alguna causa para 
no hacer la exhibición, se le oirá incidentalmente. 
 

Capítulo Segundo 
Medios preparatorios del juicio ejecutivo 

 
Artículo 194. Puede prepararse el juicio ejecutivo, pidiendo al deudor confesión judicial, bajo 
protesta de decir verdad; el juez señalará día y hora para la comparecencia. En este caso, el 
deudor habrá de estar en el lugar del juicio cuando se le haga la citación y ésta deberá ser 
personal, expresándose en la notificación el objeto de la diligencia, la cantidad que se reclame y la 
causa de deber. 
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Si el deudor no fuere hallado en su domicilio, se entregará la cédula, conteniendo los datos 
relativos a la citación, a la persona con quien se entienda la diligencia. 
 
Si no comparece a la primera citación, se le citará por segunda vez, bajo apercibimiento de ser 
declarado confeso. 
 
Si después de dos citaciones no compareciere ni alegare justa causa que se lo impida, se le tendrá 
por confeso en la certeza de la deuda. 
 
Artículo 195. También puede prepararse el juicio ejecutivo pidiendo el reconocimiento de 
documentos privados en que conste la obligación cuyo pago trate de exigirse. 
 
Artículo 196. En los medios preparatorios del juicio ejecutivo, se observarán las siguientes 
disposiciones: 
I .Los documentos se darán por reconocidos cuando citado para ello, el deudor, por dos veces, no 
comparezca sin justa causa o requerido por dos veces en la misma diligencia, rehúse contestar 
categóricamente; 
 
II. El reconocimiento de documentos como medio preparatorio del juicio ejecutivo es procedente, 
aún 
cuando los documentos de que se trate no estén firmados personalmente por el deudor; 
 
III. Si el deudor no supiere leer, en la diligencia respectiva se le mostrarán los documentos cuyo 
reconocimiento se pretende y se leerán éstos, en voz alta, por dos veces, en presencia de aquél; 
 
IV. Si comparece el interesado y su reconocimiento es parcial, se hará constar con toda precisión 
qué parte del documento fue la que reconoció; 
 
V .Implicará reconocimiento del documento la alegación de cualquiera excepción que no sea la de 
falsedad; y 
 
VI. En el reconocimiento se observarán, también, en lo conducente, las disposiciones establecidas 
en el artículo 348. 
 
Artículo 197. Puede hacerse el reconocimiento de documentos firmados ante notario público, ya 
en el momento del otorgamiento o con posterioridad, siempre que lo haga la persona directamente 
obligada, su representante legítimo o su mandatario con poder bastante. 
  
El notario hará constar el reconocimiento al pie del documento mismo, asentando si la persona que 
reconoce es apoderada del deudor y la cláusula relativa. 
 
Artículo 198. Puede prepararse la vía ejecutiva pidiendo la liquidación de la deuda contenida en 
instrumento público o documento privado reconocido que sea por cantidad ilíquida. 
 
La liquidación se tramitará incidentalmente, con un escrito de cada parte, un plazo probatorio que 
no exceda de diez días, si las partes lo pidieren y el juez lo estima necesario, y la resolución dentro 
de los tres días siguientes, sin ulterior recurso. 
 
También puede prepararse el procedimiento especial ejecutivo, justificando que se está el alguno 
de los casos de vencimiento anticipado del plazo o cumplimiento de la condición. 
 

Capítulo Tercero 
Medidas cautelares en materia de familia 

 
Artículo 199. En materia familiar pueden decretarse, antes de iniciarse el juicio o durante él, las 
siguientes medidas cautelares: 
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I. La separación de los cónyuges o concubinarios y las que tiendan a salvaguardar la integridad y 
seguridad de los interesados; 
 
II. Las que se estimen convenientes para que los cónyuges no se puedan causar daños en sus 
respectivos bienes ni en los de la sociedad conyugal o comunidad de bienes, en su caso; 
 
III. La guarda, custodia y restitución de los menores y las necesarias para evitar que los mismos 
sean retenidos de manera ilícita o trasladados a otra ciudad sin el consentimiento de quien 
conforme a la ley tenga el derecho a otorgarlo; 
 
IV .La fijación de alimentos y su garantía provisionales; 
 
V. Un régimen de convivencias provisionales entre los menores con sus padres, hermanos y 
demás familiares, y las que aseguren su debido cumplimiento; 
 
VI. Dictar, en su caso, aquellas que la ley establece respecto a la mujer que quede embarazada; y 
 
VII. Cualquiera de las que alude el artículo 234 del presente Código siempre que estén 
relacionadas con el derecho de familia y las que el juez considere necesarias para salvaguardar el 
bienestar, el desarrollo, la protección y el interés superior de los menores, así como de los demás 
integrantes de la familia. 
 
Artículo 200. Cuando el juez niegue alguna de las medidas señaladas en el artículo anterior, esa 
determinación será apelable en el efecto devolutivo. 
 
Artículo 201. El que intente demandar el divorcio, la nulidad de matrimonio, denunciar o 
querellarse contra su cónyuge, puede solicitar su separación al juez competente, conforme a las 
siguientes disposiciones: 
 
I. Sólo los jueces competentes pueden decretar la separación, a no ser que por circunstancias 
especiales no pueda ocurrirse a aquél, pues entonces el juez del lugar podrá decretar la 
separación provisional, remitiendo las diligencias al primero. 
 
II .La solicitud puede ser escrita o verbal, en la que se señalarán: 
 
a) Las causas en que se funda. 
 
b) El domicilio para constituir el depósito del solicitante, que puede ser el propio domicilio conyugal. 
 
c) La existencia de hijos menores de edad. 
 
d) Las demás circunstancias del caso; 
 
III .Presentada la solicitud, el juez, sin más trámite, resolverá sobre su procedencia y de ser 
necesario observará lo dispuesto en el artículo 209 de este Código. 
 
Si concede la medida, dictará lo pertinente para que se efectúe materialmente la separación, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en particular. 
 
En la resolución también se ordenará: 
 
a) Notificar al otro cónyuge, previniéndole que se abstenga de impedir la separación cuando el 
depósito se autorice en domicilio distinto al conyugal. 
 
Si es el domicilio conyugal el que se señala para constituir el depósito, al momento de la 
notificación se prevendrá al cónyuge que deba salir del mismo, para que en un plazo de tres días 
cumpla con lo ordenado, si no lo hiciera, se procederá a su lanzamiento forzoso. El cónyuge que 
deba salir del domicilio, informará su lugar de residencia. 

You are using demo version

Please purchase full version from www.technocomsolutions.com

You are using demo version
Please purchase full version from www.technocomsolutions.com



En el caso de que el mencionado cónyuge tenga su despacho, taller, negocio o cualquier otro 
centro de trabajo en el domicilio familiar, deberá permitírsele continuar en el ejercicio de su 
actividad, apercibiéndolo que se abstenga de molestar al otro cónyuge. 
 
b) Prevenir al cónyuge separado, sea cual fuere el lugar del depósito, que deberá abstenerse de 
acudir al mismo y de causar molestias a las personas que allí se encuentren. 
 
c) Ordenar al actuario, levante inventario de los bienes y enseres que habrán de continuar en 
domicilio familiar y los que ha de llevarse el cónyuge que saldrá de éste, en los que se incluirán los 
necesarios para el ejercicio de la profesión, arte u oficio a que esté dedicado, salvo el caso a que 
se refiere el último párrafo del inciso a) del presente apartado. 
 
El ministro ejecutor vigilará que se realice la separación y que sean entregados a cada cónyuge 
sus efectos de uso personal y los bienes que ha de llevarse, por lo que deberá resolver 
provisionalmente las cuestiones que se susciten y dará cuenta de ello al juez para que resuelva lo 
que proceda. 
 
d) Apercibir al cónyuge que corresponda, de que, en caso de desobediencia, se procederá en su 
contra en los términos a que hubiere lugar. 
 
e) Fijar el plazo de que dispondrá el solicitante para presentar la demanda o la acusación, que 
podrá ser hasta de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de efectuada la 
separación. A juicio del juez, podrá concederse por una sola vez una prórroga por igual plazo. 
 
Artículo 202. Además de las disposiciones señaladas en el artículo que antecede, tratándose de 
violencia familiar, en los casos en que el juez lo considere pertinente, de conformidad con los 
hechos expuestos, las causales invocadas, las pruebas hasta ese momento exhibidas, los 
dictámenes, informes y opiniones que hubieren realizado las instituciones públicas o privadas 
dedicadas a atender asuntos de esta índole y con el fin de salvaguardar la integridad y seguridad 
de los interesados, podrá decretar las siguientes medidas: 
 
a) Ordenar, sin audiencia e inmediatamente, la salida del cónyuge agresor del domicilio donde  
habita el grupo familiar. 
 
b) En caso de que la parte interesada se haya visto obligada a retirarse de su domicilio, ordenar su 
reintegración al mismo, así como la restitución de sus bienes personales que se encontraban en él. 
 
c) Prohibir al cónyuge agresor acudir a lugares determinados, tal como el domicilio, el lugar donde 
trabajen o estudien los agraviados, entre otros. 
 
d) Restringir al cónyuge agresor para que no se acerque o realice cualquier acto de molestia, por 
cualquier medio, a los agraviados, a la distancia que el propio juez considere pertinente. 
 
e) Informar a la autoridad competente sobre las medidas tomadas, a fin de que presten atención 
inmediata a las personas afectadas, en caso de que lo soliciten. 
 
f) Las demás que el juez considere necesarias. 
 
Artículo 203. Si al vencimiento del plazo concedido no se acredita al juez que se ha presentado la 
demanda, la denuncia o la querella, cesarán los efectos de la separación, quedando obligado el 
cónyuge que salió del domicilio a regresar al mismo, lo que deberá realizar dentro de los tres días 
siguientes. 
 
El cónyuge que se separó, tendrá en todo tiempo el derecho de volver al domicilio conyugal. 
 
Artículo 204. También determinará el juez la custodia provisional de los hijos menores de edad, 
atendiendo a las propuestas de los padres, las circunstancias especiales de cada caso y, en lo 

You are using demo version

Please purchase full version from www.technocomsolutions.com

You are using demo version
Please purchase full version from www.technocomsolutions.com



conducente, a lo previsto en los artículos 261, 262, 447 y demás que resulten aplicables del Código 
Civil del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 205. Conforme a las circunstancias excepcionales del caso, podrá decretarse el arraigo 
de cualquiera de los padres o de la persona a cuyo favor se hubiere decretado la custodia, cuando 
hubiere temor de que se ausente u oculte. 
 
Se entiende por arraigo, para los efectos del párrafo que antecede, la prohibición impuesta a 
cualquiera de las personas indicadas, con el objeto de evitar que, tanto el custodio como los 
menores a su cargo, se ausenten de la jurisdicción donde está ubicado el domicilio señalado para 
el depósito, sin la autorización del juez, así como de que se sustraigan a los mandamientos de la 
autoridad judicial competente. 
 
La medida de arraigo no afectará al que tenga su actividad laboral en otro lugar, pues en caso de 
necesitar trasladarse a lugar diverso, lo podrá realizar pero sin llevar consigo a los menores que 
tenga bajo su custodia. 
 
En estos casos, la medida de arraigo no se levantará aunque se nombre apoderado 
suficientemente instruido y expensado para responder de las resultas del juicio. 
 
Cuando el arraigado tenga la necesidad de salir del lugar del juicio, por un plazo mayor a quince 
días, deberá proponer a la persona a cuyo cargo permanecerán los menores y corresponderá al 
juez determinar la custodia interina; cuando la ausencia sea por un tiempo menor deberá presentar 
ante el juez a la persona a cuyo cuidado quedarán los menores para que se le discierna el cargo y 
acepte la responsabilidad correspondiente. 
 
El que quebrante el arraigo, será sancionado en los términos que establece el Código Penal del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo 206. El juez también podrá prohibir que se traslade a los menores fuera del Estado de 
Querétaro o del país y señalará las restricciones conducentes, con el fin de salvaguardar el 
derecho de éstos a mantener convivencia con ambos padres o familiares en los términos del 
Capítulo IV, Título Noveno del Código Civil del Estado de Querétaro. 
 
Para tal efecto, el juez podrá decretar alertas migratorias o auxiliarse de las autoridades judiciales 
o administrativas competentes para hacer cumplir las restricciones decretadas. 
 
Artículo 207. Cuando se pida la fijación de alimentos provisionales, deberá justificarse el derecho 
por el cual se solicitan y la necesidad de los mismos, a excepción de los casos en que la ley la 
presuma. Concedida la medida, el juez, fijará la cantidad que periódicamente deba suministrarse, 
ordenando al deudor garantice el cumplimiento por cualquiera de los medios señalados por la ley.  
 
En caso de no señalar la garantía en el plazo de cinco días, se le embargarán bienes suficientes 
para garantizar la prestación. 
 
En caso de embargo, se observarán estrictamente las disposiciones del capítulo correspondiente. 
La petición, concesión y ejecución de los alimentos provisionales, se realizarán sin que el 
promovente exhiba fianza. 
 
 
Artículo 208. Para que el derecho de los menores de mantener contacto y visita regular con los 
padres, hermanos y demás familiares se respete, el juez, conforme a los artículos 446 a 449 del 
Código Civil para el Estado de Querétaro, fijará un régimen provisional de convivencias. 
Desde que se solicite, el peticionario deberá proponer lugar, días y horarios de convivencia, 
anexando, en su caso, constancia de su horario laboral o expresar el horario de sus ocupaciones, 
así como de las actividades de los menores, con el fin de que el juzgador lo considere al establecer 
dicho régimen. 
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De tal propuesta, se dará vista a la contraparte para que dentro del plazo de tres días se adhiera o 
proponga una diversa, exhibiendo de igual forma, las constancias de horario laboral y de 
actividades de los menores. 
 
Artículo 209. Antes de decretar cualquiera de las medidas precisadas en los artículos 199 y 202 
del presente Código, el juez podrá ordenar practicar las diligencias que a su juicio sean necesarias, 
tomando siempre en cuenta el interés superior del menor y el interés familiar. 
 
Artículo 210. El juez podrá variar las medidas decretadas cuando exista causa justa que lo amerite 
o en vista de lo que los padres, de común acuerdo o individualmente, lo soliciten, si lo estima 
pertinente según las circunstancias del caso. 
 
Artículo 211. La inconformidad de cualquier interesado sobre la resolución o disposiciones de las 
medidas cautelares decretadas, se tramitará en forma incidental por cuerda separada y conforme a 
los siguientes lineamientos: 
 
I.A la demanda incidental se acompañará copia para el traslado y deberá notificarse personalmente 
a la contraria o a los interesados, en su caso; 
 
II. Las pruebas deben ofrecerse en la demanda incidental y en la contestación de la misma; 
 
III. Sólo se admitirán las pruebas que puedan desahogarse dentro del plazo de diez días; 
 
IV. Transcurrido el período a que se refiere la fracción anterior, desahogadas o no las pruebas 
ofrecidas, los autos quedarán a la vista de las partes para que expresen sus alegatos en el plazo 
de un día; y 
 
V. El juez dictará la interlocutoria que corresponda, en el improrrogable plazo de tres días, misma 
que será apelable en el efecto devolutivo. 
 
Artículo 212. Además del supuesto señalado en el artículo 203 del presente Código, las medidas 
cautelares se levantarán también en los siguientes casos: 
 
I. Si se decretaron como acto prejudicial y no se presenta la demanda, denuncia o querella, dentro 
del plazo fijado por el juez; 
 
II. Si se declara fundada la inconformidad planteada por los interesados; y 
 
III. Si la sentencia definitiva fuere desestimatoria de las pretensiones de quien haya solicitado la 
medida. 
 
Artículo 213. Si el juez que decretó las medidas cautelares no fuere el que deba conocer del 
negocio principal, remitirá las diligencias practicadas al que fuere competente, quien confirmará, en 
su caso, las disposiciones dictadas, siguiendo el procedimiento por su curso legal. 
 
Artículo 214. Los derechos contemplados en el presente Capítulo, también podrán ejercerlos la 
concubina o el concubinario, cuando tengan un domicilio común con las características del 
domicilio conyugal a que se refiere el Código Civil del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 215. Serán aplicables a las medidas cautelares, en materia de derecho de familia, las 
disposiciones señaladas en el Capítulo Sexto del presente Título, en lo que no las contravengan. 
 

Capítulo Cuarto 
De la preparación del juicio arbitral 

 
Artículo 216. Cuando en escritura pública sometieren los interesados las diferencias que surjan a 
la decisión de 
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un árbitro, no estando nombrado éste, debe prepararse el juicio arbitral por el nombramiento del 
mismo, por el juez. 
 
Artículo 217. Al efecto, presentándose el documento con la cláusula compromisoria por cualquiera 
de los interesados, citará el juez a una junta, dentro del tercer día, para que se presenten a elegir 
árbitro, apercibiéndolos de que, en caso de no hacerlo, lo hará en su rebeldía. 
Si la cláusula compromisoria forma parte de documento privado, al emplazar a la otra parte a la 
junta a que se refiere el artículo anterior, el actuario la requerirá previamente para que reconozca la 
firma del documento y si se rehusare a contestar a la segunda interrogación, se tendrá por 
reconocida. 
 
Artículo 218. En la junta procurará el juez que los interesados elijan árbitro de común acuerdo; en 
caso de no conseguirlo, designará uno entre las personas que anualmente serán listadas por el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con tal objeto. 
 
Lo mismo se hará cuando el árbitro nombrado en el compromiso, renunciare y no hubiere sustituto 
designado. 
 
Artículo 219. Con el acta de la junta a que se refieren los artículos anteriores, se iniciarán las 
labores del árbitro, emplazando a las partes como se determina en el Título Octavo. 
 

Capítulo Quinto 
De los preliminares de la consignación 

 
Artículo 220. Si el acreedor rehusare recibir la prestación debida o dar el documento justificativo 
de pago o si fuere persona incierta o incapaz de recibir, podrá el deudor librarse de la obligación, 
haciendo consignación de la cosa. 
 
Artículo 221. Si el acreedor fuere cierto y conocido, se le citará para día, hora y lugar determinado, 
a fin de que reciba o vea depositar la cosa debida. Si la cosa fuere mueble de difícil conducción, la 
diligencia se practicará en el lugar donde se encuentre, siempre que fuere dentro de la jurisdicción 
territorial; si estuviere fuera, se le citará y se librará el exhorto o el despacho correspondiente al 
juez del lugar, para que, en su presencia, el acreedor reciba o vea depositar la cosa debida. 
 
Artículo 222. Si el acreedor fuere desconocido, se le citará por publicación en periódicos, por el 
plazo que designe el juez. 
 
Artículo 223. Si el acreedor estuviere ausente o fuere incapaz, será citado su representante 
legítimo. 
 
Si el acreedor no comparece en el día, hora y lugar designados o no envía procurador con 
autorización bastante que reciba la cosa, el juez extenderá certificación en la que consten la no 
comparecencia del acreedor, la descripción de la cosa ofrecida y que quedó constituido el depósito 
en la persona o establecimiento designado por el juez o por la ley. 
 
Artículo 224. Si la cosa debida fuese cosa cierta y determinada que debiera ser consignada en el 
lugar en donde se encuentra y el acreedor no la retira ni la transporta, el deudor puede obtener del 
juez la autorización para depositarla en otro lugar. 
 
Artículo 225. Cuando el acreedor no haya estado presente en la oferta y depósito, debe ser 
notificado de esas diligencias, entregándole copia simple de ellas. 
 
Artículo 226. La consignación del dinero ante el juez competente, puede hacerse en cheque 
certificado a nombre del “Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro” o en certificado de 
depósito en institución autorizada por la ley. 
 
Artículo 227. Las mismas diligencias se seguirán si el acreedor fuere conocido, pero dudosos sus 
derechos. 
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Este depósito sólo podrá hacerse bajo la intervención judicial y bajo la condición de que el 
interesado justifique sus derechos por los medios legales. 
 
Artículo 228. Cuando el acreedor se rehusare en el acto de la diligencia a recibir la cosa, con la 
certificación a que se refieren los artículos anteriores, podrá pedir el deudor la declaración de 
liberación en contra del acreedor, mediante juicio sumario. 
 
Artículo 229. El depositario que se constituya en estas diligencias, será designado por el juez. 
 
Artículo 230. Cuando el arrendador sea persona incierta o cuando sea cierta y conocida pero 
dudoso su derecho, cuando se niegue a recibir la renta o bien a otorgar el recibo correspondiente o 
por otra causa análoga que impida al inquilino cumplir con su obligación, podrá este último hacer el 
ofrecimiento de pago conforme a las siguientes reglas: 
 
I. El ofrecimiento deberá hacerse en la Oficina Central de Consignaciones o en el juzgado 
competente cuando no exista la primera en el lugar; 
II. Dicho ofrecimiento deberá hacerse dentro de los quince días siguientes a la fecha de pago 
señalada en el contrato, si se tratare de la primera exhibición; cuando se trate de prestaciones de 
rentas subsecuentes la exhibición deberá hacerse dentro de los cinco días siguientes a la fecha de 
vencimiento de cada una de ellas; 
III. Será bastante la comparecencia del inquilino, expresando la existencia de contrato de 
arrendamiento y de ser posible el nombre del arrendador y su domicilio, para que en el despacho 
correspondiente se levante un acta por duplicado en la que se haga constar el depósito realizado, 
entregando una copia al inquilino; 
 
IV. Cuando se conozca la identidad del arrendador y su domicilio, el encargado o juez competente, 
según el caso, mandará notificarle el depósito hecho a su favor para que en el plazo de diez días 
comparezca a recogerla y exprese lo que a sus intereses convenga, apercibido que de no acudir ni 
expresar oposición alguna en dicho plazo se tendrá por bien hecho el pago; 
V. Si no se conoce al arrendador o su domicilio o se diere el supuesto de que los derechos del 
arrendador fueren dudosos, la oficina de consignaciones o el juez, según el caso, se limitarán a la 
guarda del depósito; y 
 
VI. Si el arrendador comparece a recoger la renta, previa identificación y otorgamiento del recibo, 
se hará la entrega debiendo expresar también si está o no conforme con el depósito; de manifestar 
inconformidad se entenderá reservado su derecho de oposición, para que lo haga valer 
judicialmente en diez días a partir de la fecha, en caso contrario quedará por bien hecho el pago. 
 
La expresión de inconformidad no será motivo para negar u obstaculizar la entrega del depósito. 
 

Capítulo Sexto 
De las providencias precautorias 

 
Artículo 231. Las providencias precautorias se decretarán a petición de parte legítima, antes de 
iniciarse el juicio o durante él, para garantizar su resultado o mantener una situación de hecho 
existente. 
 
El juez podrá proveer lo que estime necesario para que se logre el objetivo de las providencias 
solicitadas. 
 
Artículo 232. Si la providencia se pidiese como acto prejudicial, la demanda deberá presentarse 
dentro del plazo que fije el juez, que no excederá de diez días, contado éste a partir de la 
ejecución. Si no se presenta la demanda dentro de ese plazo se levantará la providencia. 
Si la providencia precautoria se pidiere después de iniciado el juicio, se substanciará en incidente 
por cuerda separada ante el mismo juez que conozca del negocio. 
 
Artículo 233. Todas las medidas precautorias se decretarán, sin audiencia de la contraparte y su 
otorgamiento 
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no admitirá recurso alguno. Si se niega, la resolución es apelable en efecto devolutivo. 
 
Artículo 234. Pueden decretarse las siguientes medidas precautorias: 
 
I. Embargo sobre bienes o derechos determinados, cuando esté en controversia su propiedad o 
posesión; 
 
II. Embargo de bienes del deudor, para asegurar el cumplimiento de una obligación personal; 
 
III .Intervención de establecimientos o negociaciones; 
 
IV. Depósito o aseguramiento de libros, documentos o papeles sobre los que verse el pleito; 
 
V. Arraigo de la persona contra quien deba entablarse la demanda o se haya entablado, cuando 
hubiere temor de que se ausente u oculte; 
 
VI. Suspensión de una obra, de la ejecución de un acto o de la celebración de un contrato; y 
 
VII. La inscripción preventiva de la demanda. 
 
Artículo 235. Las disposiciones del artículo anterior comprenden no sólo al deudor, sino también a 
los tutores, albaceas, socios y administradores de bienes ajenos. 
 
Artículo 236. El solicitante de la providencia caucionará los daños y perjuicios que pueden 
causarse con la misma. 
 
Artículo 237. Cuando exista riesgo de que se afecte la materia del litigio, el juez podrá conceder 
en forma inmediata las medidas urgentes que se le soliciten para preservarla y se podrán ejecutar 
aunque no se haya otorgado la garantía a que se refiere el artículo anterior. 
 
En estos casos, el juez, al autorizar la providencia, deberá prevenir al solicitante para que otorgue 
la garantía que se hubiere fijado, en el plazo de tres días, apercibiendo que de no hacerlo se 
levantará la medida. 
 
Artículo 238. No será necesario dar caución cuando la petición se funde en título que lleve 
aparejada ejecución o cuando se trate de la inscripción preventiva de la demanda. 
 
Artículo 239. De toda providencia precautoria queda responsable el que la pida; por consiguiente, 
son a su cargo los daños y perjuicios que se causen. 
 
Artículo 240. Cuando se solicite el embargo precautorio se expresará el valor de la demanda o el 
de la cosa que se reclama, designando está con toda precisión; el juez, al decretarla, fijará la 
cantidad por la cual haya de practicarse la diligencia. 
 
Artículo 241. Si el demandado consigna el valor u objeto reclamado o si otorga caución bastante a 
juicio del juez para responder del éxito de la demanda, no se llevará a cabo la providencia 
precautoria o se levantará la que se hubiere realizado. 
 
Artículo 242. El embargo precautorio o la intervención se llevarán a cabo de acuerdo con las 
reglas de la ejecución forzosa, observándose las modalidades siguientes: 
 
I. Se nombrará como depositario al deudor y cuando éste no acepte el cargo lo designará el 
peticionario de la medida; 
 
II. Al cumplimentarse la providencia se procurará evitar perjuicios al ejecutado, conservando, hasta 
donde sea posible, la productividad de los bienes objeto de la misma; 
 
III. Se procederá a la venta de cosas susceptibles de demérito; y 
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IV. Tratándose de inmuebles, bastará que el embargo se inscriba en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio y se notifique posteriormente al afectado por la medida. 
Cuando además del inmueble se aseguren sus rentas o productos, se depositarán en la caja de 
seguridad del juzgado. 
 
Artículo 243. Puede revocarse el nombramiento de depositario hecho en favor del deudor, cuando 
los bienes objeto del depósito puedan sufrir daño o demérito anormal por su falta de cuidado. 
La revocación se tramitará a petición de parte en incidente por cuerda separada. 
 
Artículo 244. En el depósito o aseguramiento de cosas, libros o documentos, el juez designará al 
depositario. 
 
Artículo 245. Si el arraigo de una persona, para que conteste en juicio, se pidiera al tiempo de 
entablar la demanda, bastará la petición del actor para que se haga al demandado la 
correspondiente notificación. 
 
Si la petición de arraigo se presente antes de entablar la demanda, el actor deberá otorgar caución 
para responder de los daños y perjuicios que se originen si no se entabla la demanda. 
 
Artículo 246. En caso de arraigo, la providencia consistirá en prevenir al demandado o a quien va 
a serlo, que no se separe del lugar del juicio, sin dejar representante legítimo suficientemente 
instruido y expensado para responder de las resultas del juicio. 
 
Artículo 247. El que quebrante el arraigo será sancionado en los términos que establece el Código 
Penal del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 248. La persona contra quien se haya dictado una providencia precautoria puede 
reclamarla en cualquier tiempo, pero antes de la sentencia ejecutoria; para cuyo efecto se le 
notificará dicha providencia, en caso de no haberse ejecutado con su persona o con su 
representante legítimo. 
 
Igualmente puede reclamar la medida un tercero, cuando sus bienes hayan sido objeto de 
embargo precautorio. 
 
Estas reclamaciones se substanciarán en forma incidental, por cuenta separada. 
Artículo 249. Las medidas precautorias se levantarán también en los siguientes casos: 
I. Si se ejecutaron como acto prejudicial y no se presenta la demanda dentro del plazo fijado por el 
juez; 
 
II. Si se declara fundada la reclamación del deudor o de un tercero; 
 
III. Si la sentencia definitiva fuere desestimatoria de las pretensiones de quien haya solicitado la 
medida; y 
 
IV. Tratándose de providencia de arraigo, si el arraigado nombra apoderado suficientemente 
instruido y expensado. 
 
Artículo 250. El embargo precautorio se convertirá en definitivo cuando el promovente de la 
providencia obtenga sentencia de condena que cause ejecutoria. 
 
Artículo 251. No podrán decretarse otras providencias precautorias que las establecidas en este 
Código. 
 
Artículo 252. Cuando la providencia precautoria se dicte por un juez que no sea el que deba 
conocer del negocio principal, una vez ejecutada y resuelta la reclamación, si se hubiere 
formulado, se remitirán al juez competente las actuaciones, que en todo caso se unirán al 
expediente, para que en él obren los efectos que correspondan conforme a derecho. 
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Capítulo Séptimo 
De las providencias precautorias en 

caso de violencia contra las mujeres y niñas 
 
Artículo 253. Estas providencias se decretarán como medidas de emergencia o prevención, 
tratándose de actos de violencia ejercidos en contra de las mujeres en general. 
Serán solicitadas por quien se encuentre en situación de riesgo de violencia, ya sea de forma 
verbal o por escrito. En el caso de mujeres menores de edad y de las que no tengan capacidad 
para comprender, así como cuando el juez lo considere necesario, se procederá de oficio. 
 
Para su expedición deberá tomarse en consideración: 
 
I. El riesgo o peligro existente; 
 
II. La seguridad de la persona en riesgo; 
 
III. El interés superior de ésta; y 
 
IV. Los elementos necesarios para el cabal cumplimiento de la orden. 
 
Artículo 254. Las medidas de protección de emergencia, que en razón de su naturaleza, deben 
ser dictadas en el menor tiempo posible, son las siguientes: 
 
I. Proceder a la separación de la persona en riesgo y el agresor, por medio de: 
 
a) La desocupación por parte del agresor, del domicilio conyugal o donde habite, labore o estudie 
la persona en riesgo, independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del 
inmueble, aún en los casos de arrendamiento; en su caso, el posterior reingreso de ésta al 
domicilio, al área de trabajo, al área educativa o a la comunidad. 
 
b) Prohibición al agresor de acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, del domicilio de 
las y los ascendientes y descendientes o cualquier otro que frecuente la persona en riesgo. 
 
c) Prohibición de intimidar o molestar a la persona en riesgo en su entorno social, así como a 
cualquier integrante de su familia; y 
 
II. Solicitar el auxilio de las autoridades correspondientes, que coadyuven a la seguridad de la 
persona en riesgo. 
Artículo 255. Las medidas de protección preventivas deben de ser autorizadas dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su solicitud, consistiendo en: 
 
I. Realización del inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, incluyendo 
los implementos de trabajo de la persona en riesgo; 
 
II. El uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que sirva de domicilio de la 
persona en riesgo; 
 
III. El acceso al domicilio común, con el auxilio de la autoridad que corresponda, para que la 
persona en riesgo recoja sus bienes y los de sus descendientes, si decide no continuar habitando 
en el mismo; y 
 
IV .La entrega inmediata de los objetos de uso personal y documentos de identidad de la persona 
en riesgo y los de sus descendientes. 
 
Artículo 256. Además de lo previsto en el artículo que antecede, se decretará: 
I. La suspensión temporal al agresor, del régimen de visitas y convivencia con sus descendientes; 
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II. La prohibición al agresor de enajenar o hipotecar bienes de su propiedad o de la sociedad 
conyugal; 
 
III. El depósito de la persona en riesgo en el domicilio; 
 
IV .El embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscribirse en el Registro Público de a 
Propiedad y del Comercio, a efecto de garantizar las obligaciones alimentarias; y 
 
V. La fijación inmediata de alimentos provisionales. 
 
Artículo 257. Las medidas se decretarán sin audiencia previa y sin garantía. Su otorgamiento no 
admitirá recurso alguno; su negación será apelable en efecto devolutivo. 
Artículo 258. Las medidas en cita tendrán la duración que determine el juez, ya sea de manera 
provisional o definitiva. 
 

Título Sexto 
Del juicio ordinario 

 
Capítulo Primero 

De la demanda y contestación 
 
Artículo 259. Toda contienda judicial principiará por demanda, en la cual se expresarán: 
 
I. El Tribunal ante el que se promueve; 
 
II .El nombre del actor y domicilio para oír notificaciones; 
 
III .El nombre del demandado y su domicilio; 
 
IV. El objeto u objetos que se reclamen, con sus accesorios; 
 
V. Los hechos en que el actor funde su petición, numerándolos y narrándolos sucintamente, con 
claridad y precisión, de tal manera que el demandado pueda preparar su contestación y defensa; 
 
VI. Los fundamentos de derecho y la clase de acción, procurando citar los preceptos legales o 
principios jurídicos aplicables; y 
 
VII. El valor de lo demandado, si de ello depende la competencia del juez. 
 
Las partes, en sus primeros escritos, deberán manifestar que se conducen y se conducirán con 
verdad durante el procedimiento, haciéndose sabedores de las sanciones que señalan este Código 
y el Código Penal del Estado de Querétaro, para el caso de hacerlo con falsedad. 
 
Artículo 260. Presentada la demanda con los documentos y copias prevenidos, se correrá traslado 
de ella a la persona o personas contra quienes se proponga y se les emplazará para que la 
contesten dentro de nueve días. 
 
Artículo 261. Si la demanda fuera oscura o irregular, el juez mandará formar cuaderno y prevendrá 
al actor por una sola vez para que la aclare, corrija o complete, de acuerdo con los artículos 
anteriores, señalando en concreto sus defectos, hecho lo cual, le dará curso. Si el juez no lo 
hiciere, podrá el promovente acudir en queja al presidente del Tribunal, quien de ser cierto el 
hecho, deberá imponer una corrección disciplinaria. 
 
Artículo 262. Los efectos de la presentación de la demanda son: interrumpir la prescripción, si no 
lo está por otros medios; señalar el principio de la instancia; y determinar el valor de las 
prestaciones exigidas, cuando no pueden referirse a otro tiempo. 
 
Artículo 263. Los efectos del emplazamiento son: 
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I. Prevenir el juicio a favor del juez que lo hace; 
 
II. Sujetar al emplazado a seguir el juicio ante el juez que lo emplazó, siendo competente al tiempo 
de la citación, aunque después deje de serlo, con relación al demandado, porque éste cambie de 
domicilio o por otro motivo legal; 
 
III. Obligar al demandado a contestar ante el juez que lo emplazó, salvo siempre el derecho de 
provocar la incompetencia; 
 
IV. Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial, si por otros medios no se hubiere 
constituido ya en mora el obligado; y 
 
V. Originar el interés legal en las obligaciones pecuniarias sin causa de réditos. 
 
Artículo 264. El demandado formulará la contestación en los términos prevenidos para la 
demanda. 
 
Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su naturaleza, se harán valer simultáneamente 
en la contestación y nunca después, a no ser que fueren supervivientes. 
 
Artículo 265. Las excepciones y la reconvención se discutirán al propio tiempo y se decidirán en la 
misma sentencia. 
 
Artículo 266. Si entre las excepciones opuestas hubiere de previo y especial pronunciamiento, se 
substanciarán en un solo incidente, dejando en suspenso la cuestión principal. Al resolverse este 
incidente se observará lo dispuesto en el párrafo siguiente. 
 
Una vez fijada la controversia, el juez dictará resolución en la que estudiará de oficio la 
competencia, la personalidad de las partes y la procedencia de la vía. 
 
Las resoluciones que se dicten en los supuestos de éste artículo serán apelables en el efecto 
devolutivo. 
 
La inobservancia de lo dispuesto en este artículo, dará lugar a que se interponga al juez una multa 
de diez veces el salario mínimo general diario vigente en la zona. 
 
Artículo 267. Cuando en la sentencia definitiva se declare procedente alguna excepción dilatoria 
que no fue de previo y especial pronunciamiento, se abstendrá el juez de fallar la cuestión 
principal, reservando el derecho del actor. 
 
Artículo 268. En el escrito de contestación, la parte deberá referirse a cada uno de los hechos 
aducidos por la contraria, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 
propios. El silencio y las evasivas harán que se tengan por confesados o admitidos los hechos 
sobre los que no se suscitó controversia. 
 
Artículo 269. Si la demanda no es contestada en tiempo, el juez verificará la legalidad del 
emplazamiento, estudiará las cuestiones de que trata el segundo párrafo del artículo 266 y, en su 
caso, hará la declaración de rebeldía. 
 
Se presumen ciertos los hechos de la demanda que se dejó de contestar. Sin embargo, se tendrá 
por contestada en sentido negativo cuando se trate de asuntos que afecten cuestiones familiares, 
el estado civil de las personas y en los casos en que el emplazamiento se hubiere hecho por 
edictos. 
 
Artículo 270. El demandado que oponga reconvención o compensación, lo hará precisamente al 
contestar la demanda y nunca después; se dará traslado del escrito al actor, para que conteste en 
el plazo de seis días, observándose, respecto de la contestación, las mismas reglas que quedan 
establecidas en el artículo 268. 
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Artículo 271. Las excepciones supervenientes se podrán hacer valer en cualquier momento hasta 
antes de la sentencia, pero dentro del tercer día de que tenga conocimiento la parte. 
 
Se substanciarán por cuerda separada e incidentalmente; su resolución se reserva para la 
definitiva. 
 
Artículo 272. Cuando el demandado se allane o confiese la demanda en todas sus partes, una vez 
que el juez se cerciore de la autenticidad de las firmas, citará para sentencia. 
El juez, en forma prudente, tendrá en todo momento la facultad de requerir a las partes para que 
reconozcan sus firmas o ratifiquen sus escritos. 
 
Artículo 273. No podrán oponer excepciones o defensas contradictorias, aun cuando sea con el 
carácter de subsidiarias, debiendo los jueces desecharlas de plano. 
 
Artículo 274. Si las cuestiones controvertidas fueren puramente de derecho y no de hecho, se 
abrirá el juicio a la fase de alegatos. 
 
Artículo 275. En las resoluciones a que se refieren los artículos 266 y 269, si debiera seguirse el 
juicio, el juez mandará recibir el juicio a prueba. Si el juez no decidiere nada sobre el particular, se 
entenderá que se recibe a prueba, corriendo, desde luego, el plazo para ofrecerlas. 
 
Contra la determinación que manda a abrir el juicio a prueba, no hay más recurso que el de 
responsabilidad, la que lo niegue será apelable en ambos efectos, si fuere apelable la sentencia 
definitiva. 

Capítulo Segundo 
De la prueba 

Reglas generales 
 
Artículo 276. Para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos puede el juzgador valerse de 
cualquier persona, sea parte o tercero y de cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a 
las partes o a un tercero, sin más limitación que la de que las pruebas no estén prohibidas por la 
ley, ni sean contrarias a la moral. 
 
Artículo 277. Los tribunales podrán decretar en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del 
negocio, la práctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que sea conducente 
para el conocimiento de la  verdad sobre los puntos cuestionados. En la práctica de estas 
diligencias, el juzgador obrará como estime procedente para obtener el mejor resultado de ellas, 
sin lesionar el derecho de las partes, oyéndolas y procurando en todo su igualdad. 
 
Artículo 278. Los daños o perjuicios que se ocasionen a personas que no sean partes en el juicio, 
por comparecer o exhibir bienes o documentos, serán indemnizados por la parte que ofreció la 
prueba o por ambas 
si el juzgador procedió de oficio, sin perjuicio de hacer la regulación de costas, en su oportunidad. 
 
En caso de reclamación, la indemnización se determinará en incidente por cuerda separada. 
 
Artículo 279. El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el demandado los de 
sus excepciones. 
 
Artículo 280. El que niega sólo será obligado a probar: 
 
I. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 
 
II. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el colitigante; 
I 
II. Cuando se desconozca la capacidad; y 
 
IV. Cuando la negativa fuere elemento consultivo de la acción. 
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Artículo 281. Ni la prueba en general, ni los medios de prueba establecidos por la ley, son 
renunciables. 
 
Artículo 282. Sólo los hechos estarán sujetos a prueba, así como los usos y costumbres o 
jurisprudencia en que se funde el derecho. 
 
Artículo 283. El Tribunal aplicará el derecho extranjero tal y como lo harían los jueces del Estado 
cuyo derecho resultare aplicable, sin perjuicio de que las partes puedan alegar la existencia y 
contenido del derecho extranjero invocado. 
 
Para informarse del texto, vigencia, sentido y alcance del derecho extranjero, el Tribunal podrá 
valerse de informes oficiales al respecto, pudiendo solicitarlos al Servicio Exterior Mexicano, o bien, 
ordenar o admitir las diligencias probatorias que considere necesarias o que ofrezcan las partes. 
 
Artículo 284. El Tribunal debe recibir las pruebas que le presenten las partes, siempre que estén 
permitidas por la ley y se refieran a los puntos cuestionados. 
 
El auto en que se admita alguna prueba no es recurrible; el que la deseche es apelable en ambos 
efectos, si lo fuere la sentencia definitiva. 
 
Artículo 285. Los hechos notorios no necesitan ser probados y el juez puede invocarlos, aunque 
no hayan sido alegados por las partes. 
 
Artículo 286. Cuando una de las partes se oponga a la inspección o reconocimiento ordenados 
por el Tribunal, para conocer sus condiciones físicas o mentales o no conteste a las preguntas que 
el Tribunal le dirija, éste debe tener por ciertas las afirmaciones de la contraparte, salvo prueba en 
contrario. Lo mismo se hará, si una de las partes no exhibe a la inspección del Tribunal la cosa o 
documento que tiene en su poder. 
 
Artículo 287. Los terceros están obligados, en todo tiempo, a prestar auxilio a los tribunales en la 
averiguación de la verdad. En consecuencia, deben, sin demora, exhibir documentos y cosas que 
tengan en su poder, cuando para ello fueren requeridos. 
 
Artículo 288. Los tribunales tienen la facultad y el deber de compeler a terceros, por los apremios 
más eficaces, para que cumplan con esta obligación y, en caso de oposición, oirá las razones en 
que la funden y resolverán sin ulterior recurso. 
 
De la mencionada obligación están exentos los ascendientes y descendientes, cónyuge, concubino 
y personas que deben guardar secreto profesional, en los casos en que trate de probar contra la 
parte con la que están relacionados. 
 
Artículo 289. La ley reconoce como medios de prueba: 
 
I. Confesión y declaración de parte; II.Documentos públicos; III.Documentos privados; 
 
IV. Informes; 
 
V. Dictámenes periciales; 
 
VI. Reconocimiento e inspección judicial; 
 
VII .Testimonial; 
 
VIII .Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos y, en general, todos los elementos 
aportados por los descubrimientos de la ciencia y la tecnología; 
 
IX. Fama pública; 
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X. Presunciones; y 
 
XI. Los demás que produzcan convicción en el juzgador. 
 

Capítulo Tercero 
Del ofrecimiento y admisión de pruebas 

 
Artículo 290. El plazo ordinario de la prueba será de treinta días, común a las partes, que 
empezará a contar a partir del día siguiente al en que se surtan efectos las resoluciones a que se 
refieren los artículos 266, 269 y 275, según el caso. 
 
Artículo 291. Las pruebas deberán ofrecerse dentro de los primeros diez días del plazo ordinario, 
de lo contrario serán desechadas. 
 
Artículo 292. Dentro de los tres días siguientes al ofrecimiento de pruebas, el juez determinará las 
que se admitan sobre cada hecho y señalará fecha para su desahogo. No se admitirán diligencias 
de prueba contra derecho, contra la moral o sobre hechos imposibles o notoriamente inverosímiles 
o que no han sido controvertidos por las partes. También deberán desecharse las que sean 
ociosas o ineficaces. 
 
Contra el auto que deseche una prueba, procede la apelación de ambos efectos, cuando fuere 
apelable la sentencia en lo principal. En los demás casos, no hay más recurso que el de 
responsabilidad. 
 
Artículo 293. Las pruebas deben ser ofrecidas relacionándolas con cada uno de los puntos 
controvertidos que tiendan a demostrar. Si no se hace esta relación en forma específica para cada 
punto, serán desechadas. 
 
Artículo 294. Los medios de prueba que ya se exhibieron antes de este período y las constancias 
de autos serán valorados aunque no se ofrezcan. 
 
Artículo 295. Las diligencias de prueba sólo podrán practicarse dentro del plazo probatorio, de lo 
contrario serán nulas y el juez incurrirá en responsabilidad. Se exceptúan aquellas diligencias que, 
pedidas en tiempo legal, no pudieron practicarse por causas independientes del interesado o que 
provengan de caso fortuito, de fuerza mayor o dolo del colitigante; bajo esta circunstancia, el juez, 
si lo cree conveniente, podrá mandarlas concluir, dando conocimiento de ello a las partes, 
señalando al efecto un plazo supletorio prudente por una sola vez. 
 
Artículo 296. Cuando las pruebas hubieren de practicarse fuera del Estado, a petición de parte, se 
concederá un plazo extraordinario, siempre que se llenen los siguientes requisitos: 
 
I. Que se solicite durante el ofrecimiento de pruebas; 
 
II. Que se indiquen los nombres y residencia de los testigos que hayan de ser examinados, cuando 
la prueba sea testimonial; y 
 
III. Que se designen, en caso de ser prueba documental, los archivos públicos o particulares donde 
se hallen los documentos que han de testimoniarse o presentarse originales. 
 
El juez, al calificar la admisibilidad de las pruebas, resolverá sobre el plazo extraordinario y 
determinará el monto de la cantidad que el promovente deposite como multa, en caso de no 
rendirse la prueba. Sin este depósito no surtirá efectos el plazo extraordinario concedido. 
 
Artículo 297. A la parte que se hubiere concedido la ampliación a que se refiere el artículo 
anterior, se le entregarán los exhortos para su diligenciación. De no rendirse las pruebas, sin 
justificar que tuvo impedimento suficiente, se declararán desiertas y se le impondrá una multa de 
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diez a cien veces el salario mínimo general diario vigente en la zona a favor de su contraria, 
quedando obligada, además, al pago de daños y perjuicios. 
 
Artículo 298. El plazo extraordinario de prueba será: 
 
I. De cincuenta días, si las pruebas para las que se solicitó han de practicarse dentro del territorio 
nacional; 
 
II. De cien días, si hubieren de practicarse en América del Norte, en América Central o en las 
Antillas; y 
 
III. De ciento veinte días, si hubieren de practicarse en cualquier otra parte. 
 
Artículo 299. Después de concluido el plazo ordinario, no se recibirá prueba alguna que no fuere 
aquella para cuya recepción se concedió plazo supletorio o extraordinario. 
 
El plazo extraordinario correrá desde el día siguiente al auto que califica las pruebas y concluirá 
luego que se rindan aquellas para las que se pidió, aunque no haya expirado el plazo señalado. 
Esto, sin perjuicio de que el ordinario se dé por concluido al finalizar el plazo legal que le 
corresponde. 
 
Artículo 300. En caso de que las partes no hubieren ofrecido pruebas o que las pruebas admitidas 
se reciban antes de concluir los treinta días, el Tribunal, de oficio o a petición de parte, dará por 
concluido este período. 
 
Artículo 301. La prueba de confesión se ofrece presentando el pliego que contenga las posiciones 
que habrán de absolverse. Si se presentare cerrado, deberá guardarse así en la caja de seguridad 
del juzgado, asentándose la razón respectiva en la misma cubierta del mismo. La prueba no será 
admitida si no se acompaña el pliego en cuestión. El oferente podrá ampliarlo en su desahogo, 
pero si no concurriere el absolvente a la diligencia de prueba, no podrá ser éste declarado confeso, 
más que de aquellas posiciones que con anticipación se hubieren formulado y calificado de 
legales. 
 
Artículo 302. Al ofrecerse la prueba testimonial deberá señalarse siempre el nombre de los 
testigos; cuando deban ser citados por el Tribunal, deberá proporcionarse también el domicilio de 
aquellos. 
 
Artículo 303. El juez podrá reducir prudencialmente el número de testigos, debiendo admitir 
cuando menos dos por cada punto controvertido. 
 
Artículo 304. La prueba pericial procede cuando sean necesarios conocimientos especiales en 
alguna ciencia, arte, industria o la mande la ley y se ofrecerá expresando los puntos sobre los que 
versará y, si se quiere, las cuestiones que deben resolver los peritos. 
 
Artículo 305. Las partes designarán perito al ofrecer la prueba, proporcionando su domicilio si 
debe ser citado por el Tribunal para la aceptación y protesta del cargo. 
 
Si el perito suscribe el escrito en que se le propone, aceptando el cargo y protestando su fiel y legal 
desempeño, no será necesaria su citación por el Tribunal. 
 
Artículo 306. Los documentos deberán ser presentados al ofrecerse la prueba documental. Si 
estuvieren redactados en idioma extranjero se acompañará su traducción. Después de este 
periodo no podrán admitirse sino los que, dentro del plazo, hubieren sido pedidos con anterioridad 
y no fueren remitidos al juzgado, sino hasta después; y los documentos justificativos de hechos 
ocurridos con posterioridad o de los anteriores cuya existencia ignore el que los presente, 
aseverándolo así bajo protesta de decir verdad. 
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Artículo 307. Los documentos privados se presentarán originales; cuando formen parte de un 
libro, expediente o legajo, se exhibirán éstos para que se compulse la parte que señalen los 
interesados. 
 
Artículo 308. Las partes están obligadas, al ofrecer la prueba de documentos que no tienen en su 
poder, a expresar el archivo en que se encuentren o si se encuentran en poder de terceros y si son 
propios o ajenos. 
 
Artículo 309. La obligación de exhibir documentos y cosas en procesos que se sigan en el 
extranjero, no comprenderá la de exhibir documentos o copias de documentos identificados por 
características genéricas. 
 
En ningún caso podrá el Tribunal ordenar ni llevar a cabo la inspección de archivos que no sean 
del acceso público, salvo en los casos permitidos por las leyes nacionales y las del Estado. 
 
Artículo 310. Las pruebas documentales que se presenten fuera del plazo, serán admitidas, en 
cualquier estado del juicio, hasta la citación para sentencia, protestando la parte que antes no supo 
de ellas y dándose conocimiento de las mismas a la contraria, quien, dentro del tercer día e 
incidentalmente, será oída, reservándose la decisión de los puntos que suscitare hasta la definitiva. 
 
Artículo 311. La prueba de informes se ofrecerá pidiendo al juez que solicite de cualquier persona 
o entidad  comunique algún hecho, expida constancia, proporcione copias o documentos que 
deriven de sus libros, registros o archivos. 
 
La característica de esta prueba es la disponibilidad de datos por razón de la actividad o función 
que desempeñan dichas personas o entidades y su relación con la materia del litigio. 
 
Artículo 312. Al solicitarse la inspección judicial, se determinarán los puntos sobre los que deba 
versar. 
 
Al admitir la prueba, el juez ordenará que el reconocimiento o inspección se practique previa 
citación de las partes, fijándose día, hora y lugar. Las partes o sus representantes pueden concurrir 
a la inspección y hacer las observaciones que estimen oportunas. 
 

Capítulo Cuarto 
De la recepción de pruebas 

Sección Primera 
De la confesión y declaración de parte 

 
Artículo 313. Desde que se abra el periodo de ofrecimiento de pruebas y hasta antes de la citación 
para sentencia, todo litigante está obligado a declarar bajo protesta de decir verdad, cuando así lo 
exigiere el contrario. 
 
Artículo 314. El que haya de absolver posiciones será citado personalmente, a más tardar tres 
días antes del señalado para la diligencia, bajo apercibimiento de que, si dejare de comparecer sin 
justa causa, será tenido por confeso de las posiciones que fueren calificadas de legales. 
 
Artículo 315. La parte está obligada a absolver personalmente las posiciones, cuando así lo exija 
el que las articula o cuando el apoderado ignore los hechos. 
 
Es permitido articular posiciones al procurador que tenga poder especial para absolverlas o general 
con cláusula para hacerlo. 
 
El cesionario se considera como apoderado del cedente, para los efectos del párrafo que precede. 
Si el que debe absolver posiciones estuviere ausente, se le mandará examinar por medio del 
exhorto, al que se acompañará, cerrado y sellado, el pliego en que consten las posiciones después 
de que el juez haya hecho la correspondiente calificación de las que considere legales, anotándolo 
en el mismo pliego. Se sacará previamente copia del pliego de posiciones autorizada por el 
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secretario, debiendo conservarse ésta en el secreto del juzgado hasta que se lleve a cabo la 
diligencia. El juez exhortando recibirá la confesión o en su caso, hará constar la falta de 
comparecencia del absolvente, pero no podrá declarar confeso a ninguno de los absolventes, ni 
aprobar la ampliación del pliego de posiciones, si no fuere expresamente facultado por el 
exhortante. 
 
Artículo 316. Las posiciones se formularán de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
I. Deben referirse a hechos que sean objeto del debate, debiendo repelerse de oficio las que no 
reúnan este requisito; 
 
II. Deben ser precisas y no serán insidiosas. Se tendrán por insidiosas las posiciones que se dirijan 
a ofuscar la inteligencia del que ha de absolver, con objeto de inducirlo a error y obtener una 
confesión contraria a la verdad; 
 
III. Cada posición no debe contener más de un sólo hecho, a menos que por la íntima relación que 
exista entre varios, no pueda afirmarse o negarse uno sin afirmar o negar el otro y formen un sólo 
hecho complejo; y 
 
IV. Deben referirse a hechos propios de la parte absolvente. 
 
Artículo 317. Si el citado a absolver posiciones comparece, el juez abrirá el pliego e impuesto de 
ellas, las calificará y aprobará sólo las que se ajusten a lo dispuesto por el artículo anterior. 
Enseguida, el absolvente firmará el pliego de posiciones antes de procederse al interrogatorio. 
 
Artículo 318. El auto que califique de legales las posiciones formuladas, así como el que las 
desecha, será apelable en el efecto devolutivo. 
 
Artículo 319. Si fueren varios los que hayan de absolver posiciones al tenor de un mismo 
interrogatorio, las diligencias se practicarán separadamente en un mismo acto, evitando que los 
que absuelvan primero se comuniquen con los que han de absolver después. 
 
Artículo 320. En ningún caso se permitirá que la parte que ha de absolver posiciones esté asistida 
por su abogado, procurador ni otra persona, ni se le dará el traslado ni copia de las posiciones, ni 
plazo para que se aconseje; pero si el absolvente fuere extranjero, podrá ser asistido por un 
intérprete que el juez nombrará. 
 
Artículo 321. Las contestaciones deberán ser categóricas, en sentido afirmativo o negativo, 
pudiendo el que las dé, agregar las explicaciones que estime convenientes o las que el juez le 
pida. 
 
En el caso de que el declarante se negare a contestar o contestare con evasivas o dijere ignorar 
los hechos propios, el juez lo apercibirá en el acto de tenerlo por confeso sobre los hechos de los 
cuales sus respuestas no fueren categóricas o terminantes. 
 
Artículo 322. La parte que promovió la prueba puede adicionar el pliego de posiciones exhibido, 
formulando oralmente posiciones al absolvente. 
 
Artículo 323. Absueltas las posiciones, el absolvente tiene derecho, a su vez, de formularlas en el 
acto al articulante, si hubiere asistido y previamente se hubiere ofrecido la prueba confesoria a 
cargo de éste, en los términos prevenidos para ello. 
 
El Tribunal puede, libremente interrogar a las partes sobre los hechos y circunstancias que sean 
conducentes a la averiguación de la verdad. 
 
Artículo 324. De las declaraciones de las partes se levantarán actas, iniciando con la protesta de 
decir verdad y sus generales, haciendo constar luego la contestación dada por el absolvente, 
implicando la pregunta. 
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Estas actas deberán ser firmadas al pie de la última hoja y al margen de las demás en que se 
contengan las declaraciones producidas por los absolventes, después de leerlas por sí mismos, si 
quisieren hacerlo o de que les sean leídas por la secretaría. Si no supieren firmar, imprimirán su 
huella digital, haciéndose constar esa circunstancia. 
 
Artículo 325. Cuando el absolvente, al enterarse de su declaración, manifieste no estar conforme 
con la redacción empleada, el juez decidirá en el acto lo que proceda acerca de las rectificaciones 
que deban hacerse. 
 
Una vez firmadas las declaraciones no pueden variarse. La nulidad proveniente de error o violencia 
se sustanciará incidentalmente y la resolución se reservará para la definitiva. 
 
Artículo 326. En caso de enfermedad que imposibilite la asistencia del absolvente, previa 
comprobación legal, el Tribunal se trasladará al domicilio de aquél, donde se desahogará la prueba 
en presencia de la otra parte, si asistiere. 
 
Artículo 327. El que deba absolver posiciones será declarado confeso: 
 
I. Cuando sin justa causa no comparezca; 
 
II. Cuando se niegue a declarar; y 
 
III. Cuando, al hacerlo, insista en no responder afirmativa o negativamente. 
 
 
En el primer caso, el juez abrirá el pliego y calificará las posiciones, antes de hacer la declaración. 
 
Artículo 328. La causa para no comparecer deberá hacerse del conocimiento del juzgador con 
anterioridad a la hora señalada para absolver posiciones, exhibiéndose los comprobantes. Sólo 
acreditando motivos justificados, se aceptará comprobación posterior, substanciándose incidente 
por cuerda separada. 
 
Artículo 329. No podrá ser declarado confeso el llamado a absolver posiciones, si no hubiere sido 
apercibido legalmente. 
 
La declaración se hará cuando la parte contraria lo pidiere, después de contestar la demanda, 
hasta antes de la citación para sentencia. 
 
Artículo 330. El auto en que se declare confeso al litigante o en el que se deniegue esta 
declaración, es apelable en el efecto devolutivo, si fuere apelable la sentencia definitiva. 
 
Artículo 331. Se tendrá por confeso el articulante respecto a los hechos propios que afirmare en 
las posiciones. 
 
Artículo 332. Las autoridades, las instituciones oficiales y las entidades que formen parte de la 
administración pública, no absolverán posiciones en la forma que establecen los artículos 
anteriores, pero la parte contraria podrá pedir que se les gire oficio, insertando las preguntas que 
quiera hacerles para que, por vía de informe, sean contestadas dentro del plazo que designe el 
Tribunal y que no excederá de ocho días. En el oficio se apercibirá a la parte absolvente de tenerla 
por confesa, si no contestare dentro del plazo que se le haya fijado o si no lo hiciere 
categóricamente, afirmando o negando los hechos. 
 
Artículo 333. Las partes podrán en cualquier tiempo, desde que se abra el periodo de ofrecimiento 
de pruebas y hasta antes de la citación para sentencia, pedir, por una sola vez, que la contraparte 
se presente a declarar sobre los interrogatorios que en el acto de la diligencia se le formulen. Están 
obligadas a declarar las mismas personas que lo están a absolver posiciones. 
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Artículo 334. En el caso del artículo anterior, los interrogatorios podrán formularse libremente, sin 
más limitación que las preguntas se refieran a los hechos objeto del debate. 
 
Artículo 335. La declaración judicial de las partes se recibirá de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
I .Podrá desahogarse con independencia de la prueba de confesión, pero también podrán 
formularse las preguntas una vez concluida la absolución de posiciones, aprovechando la misma 
citación; 
 
II. Cuando la citación para declarar sea distinta de la citación para absolver posiciones, el juez, 
para hacer comparecer a las partes o para que éstas declaren, podrá usar de los medios de 
apremio autorizados por la ley; y 
 
III. No procede la declaración de confesión ficta en esta prueba. 
 
Artículo 336. Serán aplicables a esta prueba, en lo conducente, las reglas de la prueba 
testimonial. 
 

Sección Segunda 
De la prueba documental 

 
Artículo 337. Los documentos públicos son los que están autorizados por funcionarios o 
depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su competencia y con las formalidades 
prescritas por la ley. Tendrán ese carácter tanto los originales como sus copias auténticas, 
debidamente cotejadas y autorizadas. Por tanto, son documentos públicos: 
 
I .Los testimonios de las escrituras públicas otorgadas con arreglo a derecho y las propias 
escrituras originales; 
 
II. Los documentos auténticos expedidos por funcionarios que desempeñen cargos públicos, en lo 
que se refiere al ejercicio de sus funciones; 
 
III .Los documentos auténticos, libros de actas, estatutos, registros y catastros que se deriven de 
los archivos públicos o dependientes del Gobierno Federal, de los estados, de los ayuntamientos y 
del Distrito Federal; 
 
IV .Las certificaciones de actas del estado civil expedidas por los Oficiales del Registro Civil, 
respecto de constancias existentes en los libros correspondientes; 
 
V .Las certificaciones de constancias existentes en los archivos parroquiales que se refieran a 
actos pasados previos al establecimiento del Registro Civil, siempre que fueren cotejadas por 
notario público o quien haga sus veces, con arreglo a derecho; 
 
VI. Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de sociedades o asociaciones y de 
universidades, siempre que su establecimiento estuviere aprobado por el Gobierno Federal o de 
los estados y las copias certificadas que de ellos se expidieren; 
 
VII. Las actuaciones judiciales de toda especie; 
 
VIII .Las certificaciones expedidas por las bolsas de valores o por corredores públicos titulados con 
arreglo al Código de Comercio; y 
 
Artículo 338. Los documentos públicos expedidos por autoridades federales o funcionarios de los 
estados, harán fe en el Estado, sin necesidad de legalización. 
 
Artículo 339. Para que hagan fe en el Estado los documentos públicos procedentes del extranjero, 
deberán llenar los requisitos que fija el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Artículo 340. De la traducción de los documentos que se presenten en idioma extranjero, se 
mandará dar vista a la parte contraria para que, dentro del tercer día, manifieste si está conforme. 
Si lo estuviere o no dijere nada, se pasará por la traducción; en caso contrario, el Tribunal 
nombrará traductor. 
 
Artículo 341. Siempre que uno de los litigantes pidiere copia o testimonio de parte de un 
documento o pieza que obre en los archivos públicos, el contrario tendrá derecho a que, a su 
costa, se adicione con lo que crea conducente del mismo. 
 
Artículo 342. Los documentos existentes en partido distinto del en que se siga el juicio, se 
compulsarán a virtud del exhorto que dirija el juez de los autos, al del lugar en que aquéllos se 
encuentren. 
 
Artículo 343. Los instrumentos públicos que hayan venido al pleito sin citación contraria, se 
tendrán por legítimos y eficaces, salvo que se impugnare expresamente su autenticidad o exactitud 
por la parte a quien perjudiquen. En este caso, el Tribunal decretará el cotejo con los protocolos y 
archivos, el que se practicará por el juez o el secretario, constituyéndose al efecto, en el archivo o 
local donde se halle la matriz, en presencia de las partes, si concurrieren, a cuyo fin se señalará 
previamente el día y la hora. 
 
Artículo 344. Son documentos privados los vales, pagarés, libros de cuentas, cartas y demás 
escritos firmados o formados por las partes o de su orden y que no estén ratificados ante notario 
público o funcionario competente. 
 
Artículo 345. Sólo pueden reconocer un documento privado el que lo firma, el que lo manda 
extender o el legítimo representante de ellos, con poder o cláusula especial. 
 
Artículo 346. Si el documento se encuentra en libros o papeles de casa de comercio o de algún 
establecimiento industrial, el que pida el documento o la constancia, deberá fijar con precisión cuál 
sea y la copia testimonial se tomará en el escritorio del establecimiento, sin que los directores de él 
estén obligados a llevar al Tribunal los libros de cuentas, ni a más que a presentar las partidas o 
documentos designados. 
 
Artículo 347. Los documentos privados y la correspondencia procedente de uno de los 
interesados y los que provengan de terceros, presentados en juicio por vía de prueba y no 
objetados por la parte contraria, se tendrán por admitidos y surtirán sus efectos, como si hubieren 
sido reconocidos expresamente. 
 
Artículo 348. Puede exigirse el reconocimiento expreso de los documentos presentados como 
prueba, si el que los presenta así lo pidiere. Con ese objeto, se mostrarán los originales a quien 
deba reconocerlos y se le dejará verlos en su integridad, no sólo la firma. 
 
En el reconocimiento de documentos se observará lo dispuesto en los artículos 315, 322 y 327. 
 
Artículo 349. Los documentos privados provenientes de terceros, podrán ser reconocidos por su 
autor, quien podrá ser examinado en la forma establecida para la prueba testimonial. 
 
Artículo 350. Las partes sólo podrán objetar los documentos dentro de los tres días siguientes a la 
apertura del periodo de prueba, tratándose de los presentados hasta entonces. Los exhibidos con 
posterioridad podrán ser objetados en igual plazo contando desde la notificación del auto que 
ordene su recepción. 
 
Artículo 351. Si se objetaren documentos privados provenientes de las partes, deberá indicarse el 
motivo o causa de la objeción, precisando los hechos en que se fundamente, observándose al 
efecto las reglas siguientes: 
I. Si se tacha de falsa la firma, la carga de la prueba corresponderá al objetante; y 
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II. Cuando se reconoce la firma pero no el contenido del documento, será a cargo del objetante 
acreditar la materia de la objeción. 
 
Artículo 352. Las objeciones a que se refiere el artículo que antecede deberán hacerse bajo 
protesta de decir verdad. 
 
Artículo 353. Podrá pedirse el cotejo de firmas y letras, siempre que se niegue o se ponga en 
duda la autenticidad de un documento privado o de un documento público que carezca de matriz. 
Para este objeto se procederá con sujeción a lo que previene en la Sección Cuarta de este 
Capítulo. 
 
Artículo 354. La persona que pida el cotejo designará el documento o documentos indubitados 
con que deba hacerse o pedirá al Tribunal que cite al interesado para que, en su presencia, ponga 
la firma o letras queservirán para el cotejo. 
 
Artículo 355. Se considerarán indubitados para el cotejo: 
 
I. Los documentos que las partes reconozcan como tales, de común acuerdo; 
 
II. Los documentos privados cuya letra o firma hayan sido reconocidos en juicio por aquel a quien 
se atribuye la dudosa; 
 
III .Los documentos cuya letra o firma ha sido judicialmente declarada propia de aquel a quien se 
atribuye la dudosa; 
 
IV.El escrito impugnado, en la parte en que reconozca la letra como suya aquel a quien perjudique; 
y 
 
V.Las firmas puestas en actuaciones judiciales en presencia del secretario del Tribunal, por la parte 
cuya firma o letra se trata de comprobar. 
 
Artículo 356. El juez podrá hacer por sí mismo la comprobación, después de oír a los peritos 
revisores y apreciará el resultado de esta prueba conforme a la regla de la sana crítica, sin tener 
que sujetarse al dictamen de aquellos y pudiendo ordenar que se repita el cotejo por otros peritos. 
 
Artículo 357. Cuando alguna de las partes sostenga la falsedad de un documento que pueda ser 
de influencia notoria en el pleito, se observarán las prescripciones relativas del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Querétaro. En este caso, no alegarán las partes sino hasta 
que se decida sobre la falsedad por la autoridad competente. Si el procedimiento penal concluye, 
sin decidir sobre la falsedad o autenticidad del documento, el juzgador oirá incidentalmente sobre 
el valor probatorio del instrumento, reservándose la resolución para la definitiva. 
 

Sección Tercera 
De la prueba de informes 

 
Artículo 358. Las personas o entidades a que se refiere el artículo 311, estarán obligadas a 
proporcionar al Tribunal que las requiera todos los informes y datos de que tengan conocimiento 
por razón de su actividad o función. 
 
Artículo 359. En caso de desobediencia al mandato judicial o demora en el cumplimiento del 
mismo, por parte de las personas o entidades a que se refiere el artículo anterior, se aplicarán las 
medidas señaladas en el artículo 76. 
 
Artículo 360. Recibido el informe por el Tribunal, de oficio a instancia de parte, podrá ordenar su 
ampliación o esclarecimiento. 
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Sección Cuarta 
Prueba Pericial 

 
Artículo 361. Los peritos deben tener título en la ciencia o arte a que pertenezca el punto sobre 
que ha de oírse su parecer, si la profesión o el arte estuvieren legalmente reglamentados. 
Si la profesión o el arte no estuvieren legalmente reglamentados o estándolo no hubiere peritos en 
el lugar, podrá ser nombrada cualesquier persona entendida en la materia, aun cuando no tenga 
título. 
 
Cada parte nombrará un perito, a no ser que se pusieren de acuerdo en el nombramiento de uno 
solo. El tercero en discordia será nombrado por el juez. 
 
Artículo 362. En el mismo auto que se acepte la prueba, el juez concederá a la contraparte el 
plazo de tres días para que adicione el cuestionario que habrá de desahogar el perito, con las 
preguntas que le interesen, las que necesariamente deben referirse a la prueba ofrecida y la 
prevendrá para que en igual plazo designe a su perito. 
 
Artículo 363. El juez nombrará los peritos que correspondan a cada parte, en los siguientes casos: 
 
I. Si se dejare de hacer el nombramiento en el plazo señalado en el artículo anterior; 
 
II. Cuando habiendo aceptado, el perito nombrado no rindiere su dictamen dentro del plazo fijado o 
en la diligencia respectiva; 
 
III. Cuando el que fue nombrado y aceptó el cargo, lo renunciare después; y 
 
IV. Si el designado por los litigantes no se encontrare en el lugar del juicio o en el que deba 
practicarse la prueba o no se hubiere señalado su domicilio. 
 
Artículo 364. En los casos en que los litigantes deben tener un representante común, éste 
nombrará el perito que a aquéllos corresponda. 
 
Artículo 365. El juez señalará lugar, día y hora para que la diligencia se practique, si debe 
presidirla. En cualquiera otro caso, fijará a los peritos un plazo prudente para que presenten 
dictamen. Las partes pueden, en todo caso, formular a los peritos cuestiones que sean pertinentes. 
 
Artículo 366. En caso de la primera parte del artículo anterior, el juzgador concurrirá a la diligencia 
con un perito tercero y se observarán las reglas siguientes: 
I. Al perito que dejare de concurrir sin causa justa, calificada por el Tribunal, se le impondrá una 
multa de treinta a noventa veces el salario mínimo general diario vigente en la zona y será 
responsable de los daños causados por su culpa; en este caso se suspenderá la diligencia para los 
efectos del artículo 363; 
II. Los peritos practicarán unidos la diligencia, pudiendo concurrir los interesados al acto y hacerles 
cuantas observaciones quieran, pero deberán retirarse, para que los peritos discutan y deliberen 
solos; y 
 
III. Los peritos de las partes emitirán inmediatamente su dictamen, siempre que lo permita la 
naturaleza del asunto; de lo contrario, se les señalará un plazo prudente para que lo rindan. 
 
Cuando discordaren los peritos, dictaminará el tercero, solo o asociado de los otros. 
 
Artículo 367. Cuando la prueba deba ser desahogada mediante la aplicación de ciencia, arte o 
profesión que se encuentre legalmente reglamentada, los peritos están obligados a realizar todas 
las operaciones y experimentos que éstas determinen. En este caso, el dictamen deberá contener: 
I. El planteamiento de los puntos sobre los cuales versará la prueba; 
II. La descripción de las personas, cosas o hechos objeto de la prueba; 
III. La enunciación de los principios en que se fundamente el dictamen que se emita; 
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IV. La descripción de tiempo, modo y lugar, de las operaciones o experimentos realizados para la 
emisión del dictamen; y 
 
V Las conclusiones obtenidas, fundadas y razonadas en los principios técnicos o científicos que se 
hubieren utilizado. 
 
Si el peritaje no cumple con los requerimientos de las fracciones III y IV, conteniendo únicamente 
las conclusiones, carecerá de valor probatorio, aún cuando no sea objetado. 
 
Cuando la prueba deba ser desahogada mediante la aplicación de ciencia, arte o profesión que no 
se encuentre legalmente reglamentada, el dictamen podrá contener únicamente lo previsto en las 
fracciones I y II, así como las conclusiones obtenidas, debidamente razonadas. 
 
Artículo 368. El perito que nombre el juez, puede ser recusado dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la en que se notifique su nombramiento a los litigantes, siempre que concurra 
alguna de las siguientes causas: 
 
I. Consanguinidad con alguna de las partes, dentro del cuarto grado; 
 
II .Interés directo o indirecto en el pleito; y 
 
III. Ser socio, inquilino, arrendador o amigo íntimo de alguna de las partes. 
 
El juez calificará de plano la recusación y las partes deben presentar las pruebas al hacerla valer. 
Contra el auto en que se admita o se deseche la recusación, no procede recurso alguno. Admitida, 
se nombrará nuevo perito, en los mismos términos que el recusado. 
 
Artículo 369. En caso de ser desechada la recusación, se impondrá al recusante una multa de 
diez a treinta veces el salario mínimo general diario vigente en la zona, en favor del colitigante. 
 
Artículo 370. Los honorarios de cada perito serán pagados por la parte que lo nombró o en cuyo 
defecto lo hubiere nombrado el juez. Los del perito tercero serán pagados por la parte oferente de 
la prueba, quién depositará la cantidad que fije el juez para garantizarlos, bajo el apercibimiento de 
que si no lo hace se le tendrá por desistida de la prueba. 
 
Si el perito hubiere sido designado de oficio por el juez, sus honorarios serán cubiertos por ambas 
partes, quienes harán el depósito a que este artículo se refiere. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo que decida la sentencia definitiva sobre costas. 
 

Sección Quinta 
Del reconocimiento o inspección judicial 

 
Artículo 371. A solicitud de parte o por orden del juez, pueden verificarse inspecciones o 
reconocimientos de personas, lugares o cosas. Si la prueba es pedida por las partes, deberá 
indicarse con toda precisión, al ofrecerla, su materia u objeto. 
 
Artículo 372. El reconocimiento se practicará siempre, previa citación de las partes, fijándose día, 
hora y lugar. 
 
Si el reconocimiento o inspección requiere conocimientos especiales o científicos, concurrirán 
también peritos, los cuales deberán ser designados de acuerdo a las reglas de la prueba pericial. 
Asimismo podrán citarse para que concurran, si fuera necesario, testigos de identidad. 
 
Artículo 373. Del reconocimiento se levantará acta, que firmarán los que a él concurran, 
asentándose los puntos que lo provocaron, las observaciones, declaraciones de peritos y todo lo 
necesario para esclarecer la verdad. 
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Cuando fuere necesario, se levantarán planos o se sacarán vistas fotográficas del lugar u objeto 
inspeccionados. 

 
Sección Sexta 

Prueba testimonial 
 
Artículo 374. Todos los que tengan conocimiento de los hechos que las partes deben probar, 
están obligados a  declarar como testigos. 
 
Artículo 375. Las partes están obligadas a presentar sus propios testigos. 
 
Artículo 376. Cuando las partes estuvieren imposibilitadas para cumplir con lo dispuesto en el 
artículo anterior, lo manifestarán así bajo protesta de decir verdad y solicitarán al Tribunal que cite 
a sus testigos. 
 
El juez ordenará la citación, con apercibimiento de multa hasta de diez veces el salario mínimo 
general diario vigente en la zona, la primera vez y la segunda de arresto hasta por tres días al 
testigo que no comparezca sin causa justificada o que se niegue a declarar. 
 
Artículo 377. En el supuesto de que el Tribunal deba citar a los testigos, quedará a cargo del 
oferente de la prueba hacerles llegar los citatorios debiendo observarse lo dispuesto en la parte 
final del artículo 120. 
 
Artículo 378. En caso de que el señalamiento del domicilio de algún testigo resulte inexacto o el 
testigo no exista, el juez impondrá al promovente una multa de hasta diez veces el salario mínimo 
general diario vigente en la zona, sin perjuicio de que se denuncie la falsedad en que hubiere 
incurrido. 
 
Artículo 379. La sustitución de testigos podrá hacerse libremente, desde la admisión de la prueba 
hasta el inicio del desahogo de la diligencia. 
 
Artículo 380. La prueba testimonial será declarada desierta: 
I. Si debiendo presentarlos el oferente, los testigos no comparecieren sin causa justificada, a 
menos que, con anticipación de dos días al desahogo de la prueba, se solicite al Tribunal que los 
cite cuando exista alguna circunstancia posterior al ofrecimiento que impida a la parte su 
presentación; 
 
II. Cuando el oferente de la prueba no comparezca al desahogo de la misma, sin causa justificada; 
y 
 
III. Cuando injustificadamente el oferente de la prueba no entregue los citatorios, debiendo hacerlo 
y por esa causa no se desahogue. 
 
Artículo 381. A los ancianos de más de sesenta años y a los enfermos, podrá el juez, según las 
circunstancias, recibirles la declaración en sus domicilios, en presencia de la otra parte si asistiere. 
 
Artículo 382. Al Gobernador del Estado, al Secretario de Gobierno, al Procurador General de 
Justicia, a los  diputados federales y locales, a los senadores, a los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, a los jueces federales y del Estado, a los generales con mando y a los 
presidentes municipales, se pedirá su declaración por oficio y en esta forma la rendirán. En casos 
urgentes, podrán rendir su declaración personalmente. 
 
Artículo 383. Para el examen de los testigos no se presentarán interrogatorios escritos. 
 
Artículo 384. Las preguntas serán formuladas verbal y directamente por las partes; tendrán 
relación directa con los puntos controvertidos y no serán contrarias al derecho o a la moral. 
Deberán estar concebidas en términos claros y precisos, procurando que en una sola no se 
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comprenda más de un hecho. El juez debe cuidar que se cumplan estas condiciones, impidiendo 
preguntas que las contraríen. 
 
Contra la desestimación de preguntas procede la apelación en el efecto devolutivo. 
 
Artículo 385. La protesta y examen de los testigos se hará en presencia de las partes que 
concurrieren. Interrogará el promovente de la prueba y a continuación los demás litigantes. 
 
Artículo 386. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, cuando el testigo resida fuera 
del lugar de  juicio, deberá el promovente, al ofrecer la prueba, presentar sus interrogatorios con 
las copias respectivas para las otras partes, quienes, dentro de tres días, pueden presentar sus 
interrogatorios. 
 
Artículo 387. Para el examen de los testigos que no residen en el lugar del juicio, se liberará 
exhorto en que se incluirán, en pliego cerrado, las preguntas y repreguntas. 
 
Artículo 388. Cuando se solicitare el desahogo de prueba testimonial, confesional o declaración de 
parte, para surtir efecto en un proceso extranjero, los declarantes podrán ser interrogados verbal y 
directamente en los términos de este Código. 
 
Para ello, será necesario que se acredite ante el Tribunal de desahogo, que los hechos materia del 
interrogatorio están relacionados con el proceso pendiente que medie solicitud de parte o de la 
autoridad exhortante. 
 
Artículo 389. Después de tomarle al testigo la protesta de conducirse con verdad y de advertirle de 
las penas en que incurren los testigos falsos, se hará constar el nombre, edad, estado civil, 
domicilio y ocupación; si es pariente de alguno de los litigantes por consanguinidad o afinidad y en 
qué grado; si es dependiente o empleado del que lo presenta o tiene con él sociedad o alguna otra 
relación de intereses; si tiene interés directo o indirecto en el pleito; y si es amigo íntimo o enemigo 
de alguno de los litigantes. A continuación se procederá a su examen. 
 
Artículo 390. Los testigos serán examinados separada y sucesivamente, sin que unos puedan 
presenciar las declaraciones de los otros. A este efecto, el juez fijará un solo día para que se 
presenten los testigos que deben declarar y designará el lugar en que deben permanecer hasta la 
conclusión de la diligencia, salvo en los artículos 381 y 382. Si no fuere posible terminar el examen 
de los testigos en un solo día, la diligencia se suspenderá para continuar al día siguiente. 
 
Artículo 391. Cuando el testigo deje de contestar algún punto o haya incurrido en contradicción o 
se haya expresado con ambigüedad, pueden las partes llamar la atención del juez para que éste, si 
lo estima conveniente, exija al testigo las aclaraciones oportunas. 
 
Artículo 392. El Tribunal tendrá la más amplia facultad para hacer a los testigos y a las partes las 
preguntas que estime conducentes a la investigación de la verdad, respecto a los puntos 
controvertidos. 
 
Artículo 393. Si el testigo no sabe el idioma, rendirá su declaración por medio de intérprete que 
será nombrado por el juez. Si el testigo lo pidiere, además de asentarse su declaración en español 
podrá escribirse en su propio idioma, por él o por el intérprete. 
 
Artículo 394. Las respuestas del testigo se harán constar en autos en forma que, al mismo tiempo, 
se comprenda el sentido o término de la pregunta formulada. En casos excepcionales, el juez, si lo 
estima necesario, permitirá que se escriba textualmente la pregunta y a continuación la respuesta. 
 
Artículo 395. Los testigos están obligados a dar la razón de su dicho y el juez deberá exigirla, en 
todo caso. 
 
Artículo 396. La declaración, una vez firmada, no puede variarse ni en la substancia ni en la 
redacción. 
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Artículo 397. En el acto del examen de un testigo o dentro de los tres días siguientes, pueden las 
partes atacar el dicho de aquél por cualquier circunstancia que, en su concepto, afecte su 
credibilidad, cuando esa circunstancia no haya sido ya expresada en sus declaraciones. La 
petición de tachas se sustanciará en incidente por cuerda separada y su resolución se reservará 
para la definitiva. 
 
Artículo 398. No es admisible la prueba testimonial para atacar a los testigos que hayan declarado 
en el incidente de tachas. 
 
Sección Séptima 
Fotografías, copias fotostáticas, registros dactilo scópicos y demás elementos aportados 
por la ciencia y la tecnología 
 
Artículo 399. Para acreditar hechos o circunstancias que tengan relación con la cuestión que se 
ventile, pueden las partes presentar fotografías, cintas magnetofónicas, cintas cinematográficas u 
otros medios de reproducción, así como registros dactiloscópicos, notas taquigráficas, sistemas 
computacionales y demás elementos que puedan producir convicción en el ánimo del juzgador. 
 
Artículo 400. El juez, según su prudente arbitrio, admitirá o denegará la prueba y concederá a la 
parte que la presente, un plazo para que ministre al juzgado los aparatos o elementos necesarios, 
para que pueda apreciarse el valor de los registros y reproducir los sonidos y figuras. 
 
Artículo 401. En su caso, el juez señalará lugar, día y hora para que en presencia de las partes se 
practique la reproducción. 
 
Artículo 402. Las notas taquigráficas se acompañarán de su traducción, especificando el sistema 
empleado. 
 
Artículo 403. En todo caso en que se necesiten conocimientos técnicos especiales, para la 
apreciación de los medios de prueba a que se refiere este capítulo, el juez podrá estar asistido de 
un asesor técnico, que designará en la forma prevista para la prueba pericial. 
 
Los honorarios que devengue en su caso el asesor técnico serán cubiertos por el oferente de la 
prueba. 
 

Sección Octava 
De la fama pública 

 
Artículo 404. Para que la fama pública sea admitida como prueba, debe tener las condiciones 
siguientes: 
 
I. Que se refiera a época anterior al principio del pleito; 
 
II. Que tenga origen de personas determinadas, que sean o hayan sido conocidas, honradas, 
fidedignas 
y que no hayan tenido ni tengan interés alguno en el negocio de que se trate; 
 
III. Que sea uniforme, constante y aceptada por la generalidad de la población, donde se supone 
acontecido el suceso de que se trate; y 
 
IV .Que no tenga por fundamento las preocupaciones religiosas o populares, ni las exageraciones 
de los partidos políticos, sino una tradición racional o algunos hechos que, aunque indirectamente, 
la comprueben. 
 
Artículo 405. La fama pública debe probarse con testigos que no sólo sean mayores de toda 
excepción, sino que por su edad, por su inteligencia y por la independencia de su posición social, 
merezcan verdaderamente el nombre de fidedignos. 
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Artículo 406. Los testigos no sólo deben declarar las personas a quienes oyeron referir el suceso, 
sino también las causas probables en que descanse la creencia de la sociedad. 
 

Sección Novena 
De las presunciones 

 
Artículo 407. Presunción es la consecuencia que la ley o el juez deducen de un hecho conocido, 
para averiguar la verdad de otro desconocido; la primera se llama legal y la segunda humana. 
 
Artículo 408. Hay presunción legal, cuando la ley la establece expresamente y cuando la 
consecuencia nace inmediata y directamente de la ley; hay presunción humana, cuando de un 
hecho debidamente probado se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquél. 
 
Artículo 409. El que tiene a su favor una presunción legal, sólo está obligado a probar el hecho en 
que se funda la presunción. 
 
Artículo 410. No se admite prueba contra la presunción legal, cuando la ley lo prohíbe 
expresamente y cuando el efecto de la presunción es anular un acto o negar una acción, salvo el 
caso en que la ley haya reservado el derecho de probar. 
 
Artículo 411. Contra las demás presunciones legales y contra las humanas, es admisible la 
prueba. 
 

Capítulo Quinto 
Del valor de las pruebas 

 
Artículo 412. La confesión judicial hace prueba plena, cuando concurren en ella las siguientes 
condiciones: 
 
I. Que sea hecha por persona capaz de obligarse; 
 
II. Que sea hecha con pleno conocimiento y sin coacción ni violencia; 
 
III .Que sea de hecho propio o, en su caso, del representado o del cedente y concerniente al 
negocio; y 
 
IV. Que se haga conforme a las formalidades de la ley. 
 
Artículo 413. El declarado confeso, sin que haya hecho confesión, puede rendir prueba en 
contrario, siempre que esta prueba no importe una excepción no opuesta en tiempo oportuno. 
 
Artículo 414. La confesión judicial expresa que afecte a toda la demanda, engendra el efecto de 
obligar al juez a otorgar, en la sentencia, un plazo de gracia al deudor, después de efectuado el 
secuestro y a reducir las costas. 
 
Artículo 415. La reclamación de nulidad de la confesión por error o violencia se tramitará 
incidentalmente por cuerda separada y se decidirá en la definitiva. 
 
Artículo 416. La confesión hecha en la demanda, en la contestación o en cualquier otro acto del 
juicio, hará prueba plena, sin necesidad de ratificación, ni de ser ofrecida como prueba. 
 
 
Artículo 417. La confesión extrajudicial hará prueba plena, si el juez incompetente ante quien se 
hizo, era competente en el momento de la confesión o las dos partes lo reputaban como tal o se 
hizo en la demanda o contestación. 
 
Artículo 418. La confesión extrajudicial hecha en testamento, también hace prueba plena, salvo en 
los casos de excepción señalados por el Código Civil del Estado de Querétaro. 
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Artículo 419. La confesión no producirá el efecto probatorio a que se refieren los artículos 
anteriores, en los casos en que la ley lo niegue y en aquellos en que venga acompañada de otras 
pruebas o presunciones que la hagan inverosímil o descubran la intención de defraudar a terceros.  
 
Debe el juez razonar cuidadosamente esta parte de su fallo. 
 
Artículo 420. La confesión judicial o extrajudicial sólo produce efecto en lo que perjudica al que la 
hace, pero no puede dividirse contra el que la hizo, salvo cuando se refiera a hechos diferentes o 
cuando una parte de la confesión esté probada por otros medios o cuando en algún extremo sea 
contraria a la naturaleza o a las leyes. 
 
Artículo 421. La confesión ficta produce presunción legal, que admite prueba en contrario. 
 
Artículo 422. La declaración de parte hace prueba plena en cuanto perjudique a su autor. 
 
Artículo 423. Los informes de las personas y entidades a que se refiere el artículo 311 serán 
valorados según el prudente arbitrio del juez. 
 
Artículo 424. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados 
por la autoridad, pero si en ellos se contienen declaraciones o manifestaciones de hechos de 
particulares, sólo prueban plenamente que, ante la autoridad que los expidió, se hicieron tales 
declaraciones o manifestaciones  pero no prueban lo declarado o manifestado. 
 
Las declaraciones o manifestaciones de que se trata, prueban plenamente contra quienes las 
hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas y se manifestaron conformes con ellas. Pierden 
su valor en el caso de que judicialmente se declare su simulación. 
 
También harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de las constancias de los 
libros parroquiales relativos a las actas del estado civil de las personas, siempre que se refieran a 
época anterior al establecimiento del Registro Civil. Igual prueba harán cuando no existan libros de 
registro, original y duplicado y cuando existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se 
encontraba el acta. 
 
En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre apreciación 
del Tribunal. 
 
Artículo 425. Las actuaciones judiciales hacen prueba plena. 
 
Artículo 426. Los documentos privados sólo harán prueba plena y contra su autor, cuando fueren 
reconocidos legalmente. En el reconocimiento expreso de documentos privados es aplicable lo 
dispuesto en las fracciones I y II del artículo 412. 
 
Artículo 427. El reconocimiento hecho por el albacea hace prueba plena y también la hace el 
hecho por un heredero, en lo que a él concierna. 
 
Artículo 428. Los documentos simples, comprobados por testigos, tendrán el valor que merezcan 
sus testimonios, recibidos conforme a lo dispuesto en la Sección Sexta del Capítulo Cuarto. 
 
Artículo 429. El documento que un litigante presenta, prueba plenamente en su contra, en todas 
sus partes, aunque el colitigante no lo reconozca. 
 
Artículo 430. El reconocimiento o inspección judicial hará prueba plena, cuando se haya 
practicado en objetos que no requieran conocimientos especiales o científicos. 
 
Artículo 431. El dictamen de peritos y la prueba testimonial serán valorizados, según el prudente 
arbitrio del juez. 
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Artículo 432. Si cada parte nombra perito y los nombrados coinciden en el avalúo, éste será el 
precio del bien valuado. 
 
Artículo 433. Si entre los avalúos hubiere diferencia menor de un diez por ciento, considerando 
como base el más bajo, se tomará el promedio de los dos avalúos. Si la diferencia fuere mayor, se 
practicará por el perito tercero en discordia un nuevo avalúo. 
 
Artículo 434. El valor de las fotografías, notas taquigráficas, registros dactiloscópicos y de todos 
los elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y tecnología, quedará al prudente 
arbitrio del juez. 
 
Las copias fotostáticas sólo harán fe, cuando están certificadas. 
 
Artículo 435. Las presunciones legales hacen prueba plena. 
 
Artículo 436. Para que la presunción de cosa juzgada surta efecto en otro juicio, es necesario que 
entre el caso resuelto por la sentencia y aquel en que ésta sea invocada, concurra identidad en las 
cosas, las personas de los litigantes y la calidad con que lo fueren. 
 
En las cuestiones relativas al estado civil de las personas y a la validez o nulidad de las 
disposiciones testamentarias, la presunción de cosa juzgada es eficaz contra terceros aunque no 
hubiesen litigado. 
 
Se entiende que hay identidad de personas, siempre que los litigantes del segundo pleito sean 
causahabientes de los que contendieron en el pleito anterior y estén unidos a ellos por solidaridad 
o indivisibilidad de las prestaciones, entre los que tienen derecho a exigirlas u obligación de 
satisfacerlas. 
 
Artículo 437. Para que las presunciones no establecidas por la ley sean apreciables como medios 
de prueba, es indispensable que entre el hecho demostrado y aquel que se trata de deducir, haya 
un enlace preciso, más o menos necesario. 
 
Artículo 438. Los jueces apreciarán en justicia el valor de las presunciones humanas. 
 
Artículo 439. La valorización de las pruebas se hará de acuerdo con el presente Capítulo, a 
menos que por el enlace interior de las pruebas rendidas y de las presunciones formadas, el 
Tribunal adquiera convicción distinta respecto de los hechos materia del litigio. En este caso, 
deberá fundar el juez cuidadosamente esta parte de su sentencia. 
 

Capítulo Sexto 
De los alegatos 

 
Artículo 440. Concluida la recepción de las pruebas ofrecidas, quedarán a disposición de las 
partes, los autos originales por un plazo común de cinco días para que aleguen; transcurrido ese 
plazo el Juez o Tribunal citarán para sentencia que se pronunciará dentro de los quince días 
siguientes. 
 

Capítulo Séptimo 
De la sentencia ejecutoriada 

 
Artículo 441. La cosa juzgada es la verdad legal y contra ella no se admite recurso ni prueba de 
ninguna clase, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 
 
Artículo 442. Hay cosa juzgada cuando la sentencia de fondo causa ejecutoria. 
 
Artículo 443. Causan ejecutoria las siguientes sentencias: 
I. Las que no admiten ningún recurso; 
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